
 

 

TEMA 1 

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 
LAS ATRIBUCIONES DE LA CORONA. LAS CORTES GENERALES. 
COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO. LA 
ELABORACIÓN DE LAS LEYES. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 
COMPOSICIÓN Y FUNCIONES.  

 

 
 La promulgación de la Constitución Española de 1978 implicó la culminación de la llamada 
“Transición Española”, que tuvo lugar como consecuencia de la muerte, el 20 de noviembre de 1975, 
del anterior Jefe del Estado, el general y dictador Francisco Franco, precipitando una serie de 
acontecimientos políticos e históricos que transformaron el anterior régimen franquista en un Estado 
Social y Democrático de Derecho, bajo la forma política de Monarquía Parlamentaria. 
 La redacción de la Constitución Española de 1978 fue encomendada a siete ponentes, que son 
llamados “los Padres de Constitución”: Gabriel Cisneros Laborda (UCD), Miguel Herrero y Rodríguez 
de Miñón (UCD), José Pedro Pérez-Llorca Rodrigo (UCD), Manuel Fraga Iribarne (AP), Gregorio 
Peces-Barba Martínez (PSOE), Miquel Roca i Junyent (CiU), Jordi Solé Tura (PCE). 
 Fue aprobada por las Cortes, en sesión plenaria del Congreso de los Diputados y del Senado 
celebrada el 31 de octubre de 1978. Presidía en aquella época las Cortes Generales Don Antonio 
Hernández Gil, siendo Presidente del Congreso de los Diputados Don Fernando Álvarez de Miranda y 
Torres, y Presidente del Senado Don Antonio Fontán Pérez.  
 Tras su aprobación por las Cámaras, la Constitución fue ratificada por el pueblo español en 
Referéndum de 6 de diciembre de 1978. La sanción por parte de S.M. el Rey ante las Cortes se 
produjo el 27 de diciembre de 1978, y, finalmente, el texto fue publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 29 de diciembre de 1978, fecha a partir de la cual entró en vigor. 
 

1.1 ESTRUCTURA. 
 
La  Constitución Española de 1978, que consta de ciento sesenta y nueve artículos, se estructura de la 
siguiente forma: 
 
- Preámbulo.  
- Título Preliminar. 
Artículos 1 a 9.  Principios Generales.  
- Título Primero: De los derechos y deberes fundamentales. Artículo 10  
 Capítulo Primero: De los españoles y los extranjeros. Artículos 11 a 13  
 Capítulo Segundo. Derechos y libertades.  Artículo 14  
  Sección 1. De los derechos fundamentales y las libertades públicas. Artículos 15 a 29  
  Sección 2. De los derechos y deberes de los ciudadanos. Artículos 30 a 38  
 Capítulo Tercero: De los principios rectores de la política social y económica.  Artículos 39 a 52  
 Capítulo Cuarto: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales. Artículos 53 y 54  
 Capítulo Quinto: De la suspensión de los derechos y libertades. Artículo 55 
 
- Título Segundo: De la Corona. Artículos 56 a 65 
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- Título Tercero: De las Cortes Generales.  
 Capítulo Primero: De las Cámaras. Artículos 66 a 80  
 Capítulo Segundo: De la elaboración de las Leyes. Artículos 81 a 92  
 Capítulo Tercero: De los Tratados Internacionales. Artículos 93 a 96 
- Título Cuarto: Del Gobierno y la Administración. Artículos 97 a 107  
- Título Quinto: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Artículos 108 a 116  
- Título Sexto: Del Poder Judicial. Artículos 117 a 127  
- Título Séptimo: Economía y Hacienda. Artículos 128 a 136  
- Título Octavo: De la organización territorial del Estado.  
 Capítulo Primero: Principios generales. Artículos 137 a 139  
 Capítulo Segundo: De la administración local. Artículos 140 a 142  
 Capítulo Tercero: De las Comunidades Autónomas. Artículos 143 a 158  
- Título Noveno: Del Tribunal Constitucional. Artículos 159 a 165  
- Título Décimo: De la reforma constitucional. Artículos 166 a 169  
 
- Cuatro Disposiciones Adicionales.  
- Nueve Disposiciones Transitorias.  
- Una Disposición Derogatoria.  
- Una Disposición Final. 
 
 La parte DOGMÁTICA de la Constitución recoge el orden de valores a que responde la 
Constitución, los principios constitucionales que son esenciales para la comprensión del orden jurídico 
general y los derechos fundamentales que la Constitución reconoce y protege. En concreto constituyen 
esta parte: 
 - El Título Preliminar. 
 - El Título Primero. 
 
 La parte ORGÁNICA de la Constitución regula el conjunto de los órganos en que se articula el 
poder del Estado y su funcionamiento. En concreto la constituyen: 
 - Los Títulos II a IX, ambos inclusive. 
 
 

1.2 CONTENIDO. 
 
Procedemos a desarrollar el contenido del Preámbulo y el Título Preliminar, pues el resto de títulos 
serán objeto de desarrollo en los siguientes temas. 
 

 Preámbulo. 
 
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de 
cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de: 
Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden 
económico y social justo. 
Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad 
popular. 
Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus 
culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 
Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida. 
Establecer una sociedad democrática avanzada, y colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones 
pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra. 



 

 

  
 Título Preliminar. (Artículos 1 a 9) 

 
España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. La 
soberanía nacional reside en el pueblo español del que emanan los poderes del Estado. La forma 
política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 
 
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e 
indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 
 
El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de 
conocerla y el derecho a usarla. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las 
respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. La riqueza de las distintas 
modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y 
protección. 
 
La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la 
amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. Los Estatutos podrán reconocer banderas y 
enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en 
sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 
 
La capital del Estado es la villa de Madrid. 
 
Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la 
voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio 
de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos. 
 
Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción 
de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad 
son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento 
deberán ser democráticos. 
 
Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen 
como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el 
ordenamiento constitucional. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a 
los principios de la presente Constitución. 
 
Principios constitucionales: Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al 
resto del ordenamiento jurídico. 
Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social. 
La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, 
la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos 
individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
públicos. 



 

 

 
 

1.3 LA REFORMA CONSTITUCIONAL. (TITULO X)  
 
Artículos 166 a 169 de la Constitución Española de 1978. 
 
La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 87 de la CE. 
 
Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de 
cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la 
creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un 
texto que será votado por el Congreso y el Senado. 
 
De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que el texto 
hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de 
dos tercios, podrá aprobar la reforma. 
 
Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación 
cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los 
miembros de cualquiera de las Cámaras. 
 
Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, 
al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del 
principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes. 
 
Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, 
que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras. 
 
Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación. 
 
No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de los 
estados previstos en el artículo 116. 
 

 
  
 

 

2.1 Título II de la Constitución Española de 1978. (Artículos 56 a 65) 
 
El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento 
regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones 
internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que 
le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar 
los demás que correspondan a la Corona. 
 
La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre 
refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo 
dispuesto en el artículo 65.2. 
 

2. LAS ATRIBUCIONES DE LA CORONA 



 

 

La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S.M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo 
heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y 
representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado 
más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de 
más edad a la de menos. 
 
El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el 
llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente 
al sucesor de la Corona de España. 
 
Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la 
Corona en la forma que más convenga a los intereses de España. 
 
Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la 
expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona 
por sí y sus descendientes. 
  
Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de 
sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 
 

 La Reina. 
 
La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo 
dispuesto para la Regencia. 
 

 La Regencia. (Dativa y legítima) 
 
Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor 
de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a 
ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 
 
Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las 
Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si 
fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en el apartado anterior, hasta 
que el Príncipe heredero alcance la mayoría de edad. 
  
Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por las Cortes 
Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas. 
 
Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. La Regencia se ejercerá por 
mandato constitucional y siempre en nombre del Rey. 
 

 El tutor del Rey. 
 
Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siempre 
que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el padre o la 
madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes Generales, pero no 
podrán acumularse los cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos 
del Rey. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación 
política. 



 

 

 
 Juramento del Rey, Príncipe y Regente. 

 
El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar fielmente sus 
funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos de los 
ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 
 
El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse cargo de 
sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey. 
 

 Funciones del Rey. (Art. 62 CE) 
 
Corresponde al Rey: 
a) Sancionar y promulgar las leyes. 
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos previstos en la 
Constitución. 
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución. 
d) Proponer el candidato a Presidente de Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como poner fin a sus 
funciones en los términos previstos en la Constitución. 
e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente. 
f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles y militares y 
conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes. 
g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del Consejo de 
Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno. 
h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 
i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos generales. 
j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 
 

 Funciones del Rey. 
 
El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los representantes extranjeros 
en España están acreditados ante él. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado 
para obligarse internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 
 
Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y hacer la paz. 
 

 Refrendo de los actos del Rey. 
 
Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Ministros 
competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la disolución prevista en 
el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso. De los actos del Rey serán 
responsables las personas que los refrenden. 
 

 Sostenimiento de la Casa y Familia Real. 
 
El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el sostenimiento de su Familia 
y Casa, y distribuye libremente la misma. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y 
militares de su Casa. 
 



 

 

2.2 Breve referencia al Registro Civil de la Familia Real. 
 
Aunque esta materia, a priori, no se exige en el temario y pudiera ser más propia del Registro Civil, no 
es menos cierto que en exámenes de convocatorias anteriores han realizado alguna pregunta al 
respecto, y por ello preferimos ser previsores y que el opositor prepare su contenido: 
 
Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, sobre Registro Civil de la Familia Real. 
 
En el Registro Civil de la familia real se inscribirán los nacimientos, matrimonios y defunciones, así 
como cualquier otro hecho o acto inscribible con arreglo a la legislación sobre Registro Civil, que 
afecten al Rey de España, su augusta consorte, sus ascendentes de primer grado, sus descendientes 
y al Príncipe heredero de la Corona. 
 
Este Registro estará a cargo del Ministro de Justicia, asistido como secretario por el Director general 
de los Registros y del Notariado. Las funciones que la legislación general atribuye a los órganos del 
Registro Civil quedarán encomendadas, en cuanto se refiere al de la familia real, exclusivamente al 
Ministro de Justicia. 
 
El Registro se llevará en un solo libro especial confeccionado al efecto y con todas sus hojas en 
blanco. 
Los asientos se practicarán sucesivamente, sin distinción de secciones. El índice del libro se llevará 
por orden de asientos. 
 
Las certificaciones solo podrán expedirse a petición del Rey o regente, de los miembros de la familia 
real con interés legítimo, del Presidente del Gobierno o del Presidente del Congreso de los Diputados. 
Se extenderán de oficio y en papel especial. 
 
Las circunstancias de los asientos, los títulos para practicarlos y, en general, cualquiera otra materia 
no prevista en los artículos anteriores, se regularán por la legislación general sobre Registro Civil. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES. 
 
Primera. El Ministro de Justicia procederá a abrir inmediatamente el libro del Registro Civil de la familia 
real, que se encabezará con la inscripción de nacimiento de Su Majestad el Rey. 
 
Este asiento se practicará en virtud de traslado, por certificación literal expedida de oficio, de la 
inscripción actualmente existente en el Registro Civil Central. Cuando su encargado reciba la oportuna 
comunicación del Ministerio de Justicia de haberse verificado el traslado, cancelará el asiento obrante 
en su registro, con sujeción a las reglas formales contenidas en el artículo 164 del Reglamento del 
Registro Civil. 
 
El mismo sistema se seguirá para las inscripciones que hayan de practicarse en el Registro Civil de la 
familia real y que existan ya previamente extendidas en cualquier Registro Civil español. 
 
Segunda. Quedan derogados los Reales Decretos de 22 de enero de 1873, de 19 de agosto de 1980, 
de 28 de enero de 1901 y de 29 de mayo de 1922. 
 
 

2.3 Real Decreto 1368/1987, de 6 de noviembre, sobre régimen de títulos, 
tratamientos y honores de la Familia Real y de los Regentes. 



 

 

 
El titular de la Corona se denominará Rey o Reina de España y podrá utilizar los demás títulos que 
correspondan a la Corona, así como las otras dignidades nobiliarias que pertenezcan a la Casa Real. 
Recibirá el tratamiento de Majestad. 
 
La consorte del Rey de España, mientras lo sea o permanezca viuda, recibirá la denominación de 
Reina y el tratamiento de Majestad, así como los honores correspondientes a su Dignidad que se 
establezcan en el ordenamiento jurídico. 
 
Al consorte de la Reina de España, mientras lo sea o permanezca viudo, corresponderá la Dignidad de 
Príncipe. Recibirá el tratamiento de Alteza Real y los honores correspondientes a su Dignidad que se 
establezcan en el ordenamiento jurídico. 
 
El heredero de la Corona tendrá desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el 
llamamiento la Dignidad de Príncipe o Princesa de Asturias, así como los demás titulos vinculados 
tradicionalmente al Sucesor de la Corona y los honores que como tal le correspondan. Recibirá el 
tratamiento de Alteza Real. De igual Dignidad y tratamiento participara su consorte, recibiendo los 
honores que se establezcan en el ordenamiento jurídico. 
 
Los hijos del Rey que no tengan la condición de Príncipe o Princesa de Asturias y los hijos de este 
Príncipe o Princesa serán Infantes de España y recibirán el tratamiento de Alteza Real. Sus consortes, 
mientras lo sean o permanezcan viudos, tendrán el tratamiento y honores que el Rey, por vía de 
gracia, les conceda en uso de la facultad que le atribuye el apartado f) del artículo 62 de la 
Constitución. 
 
Asimismo el Rey podrá agraciar con la Dignidad de Infante y el tratamiento de Alteza a aquellas 
personas a las que juzgue dignas de esta merced por la concurrencia de circunstancias excepcionales. 
 
Fuera de lo previsto en el presente artículo y en el anterior, y a excepción de lo previsto en el artículo 5 
para los miembros de la Regencia, ninguna persona podrá: 
a) Titularse Príncipe o Princesa de Asturias u ostentar cualquier otro de los títulos tradicionalmente 
vinculados al Sucesor de la Corona de España. 
b) Titularse Infante de España. 
c) Recibir los tratamientos y honores que corresponden a las Dignidades de las precedentes letras a) y 
b). 
 
Los hijos de los Infantes de España tendrán la consideración de Grandes de España, sin que ello dé 
origen a un tratamiento especial distinto del de Excelencia. 
 
Quienes ejerzan la Regencia tendrán el tratamiento de Alteza e iguales honores que los establecidos 
para el Príncipe de Asturias, a no ser que les correspondan otros de mayor rango. 
 
El uso de títulos de nobleza, pertenecientes a la Casa Real, solamente podrá ser autorizado por el 
Titular de la Corona a los miembros de su Familia. La atribución del uso de dichos títulos tendrá 
carácter graciable, personal y vitalicio. 
 

3. LAS CORTES GENERALES. COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y 
FUNCIONAMIENTO  

 



 

 

3.1 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. TÍTULO III. DE LAS CORTES 
GENERALES. (Artículos 66 a 96) 

 3.1.1 De las Cámaras. 

Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los 
Diputados y el Senado. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 
Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la 
Constitución. Las Cortes Generales son inviolables. 
 
Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de una Asamblea 
de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. Los miembros de las Cortes Generales no 
estarán ligados por mandato imperativo. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin 
convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar 
sus privilegios. 
 

 El Congreso: composición, las elecciones. 
 
El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley. (Actualmente existen 
350 diputados en el Congreso) 
 
La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas 
cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una 
representación mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la 
población. 
 
La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación 
proporcional. 
 
El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro años después de 
su elección o el día de la disolución de la Cámara. Son electores y elegibles todos los españoles que 
estén en pleno uso de sus derechos políticos. 
 
La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los españoles que se 
encuentren fuera del territorio de España. 
 
Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación del mandato. 
El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de 
las elecciones. 
 

 El Senado: composición, elección de sus miembros. 
 
El Senado es la Cámara de representación territorial. 
 
En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto 
por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica. En las provincias 
insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo Insular, constituirá una 
circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una de las islas 
mayores -Gran Canaria, Mallorca y Tenerife- y uno a cada una de las siguientes islas o agrupaciones: 



 

 

Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma. Las poblaciones 
de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 
 
Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada millón de 
habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, en su 
defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan 
los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional. 
 
El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro años después de 
su elección o el día de la disolución de la Cámara. 
 

 Causas de inelegibilidad e incompatibilidad de Diputados y Senadores. 
 
La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Diputados y 
Senadores, que comprenderán, en todo caso: 
a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la excepción de los 
miembros del Gobierno. 
c) Al Defensor del Pueblo. 
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía en 
activo. 
f) A los miembros de las Juntas Electorales. 
 
La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida al control 
judicial, en los términos que establezca la ley electoral. 
 

 Diputados y Senadores: inmunidad, asignación económica. 
 
Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de 
sus funciones. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 
inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni 
procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva. En las causas contra Diputados y 
Senadores será competente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
 
Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las respectivas Cámaras. 
 

 Funcionamiento interno de las Cámaras. 
 
Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus presupuestos y, de 
común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y su 
reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad, que requerirá la mayoría absoluta. 
 
Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus Mesas. Las sesiones 
conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán por un Reglamento de las 
Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cámara. 
 
Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes administrativos 
y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes. 
 



 

 

 Períodos de sesiones de las Cámaras. 
 
Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el primero, de 
septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio. 
 
Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la Diputación 
Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las Cámaras. Las sesiones 
extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día determinado y serán clausuradas una vez 
que éste haya sido agotado. 
 

 Reuniones conjuntas de las Cámaras. 
 
Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no legislativas que el 
Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales. 
 
Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94.1, 145.2, y 158.2, se adoptarán 
por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el procedimiento se iniciará por el 
Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y 
Congreso, se intentará obtener por una Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y 
Senadores. La Comisión presentará un texto, que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba 
en la forma establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta. 
 

 Plenos y Comisiones. 
 
Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones. 
 
Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la aprobación de proyectos 
o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en cualquier momento el debate y 
votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de esta delegación. Quedan 
exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, las cuestiones 
internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales del Estado. 
 

 Comisiones de investigación. 
 
El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar Comisiones 
de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no serán vinculantes 
para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la 
investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones 
oportunas. 
 
Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las sanciones que 
puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación. 
 

 Peticiones a las Cámaras. 
 
Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, quedando 
prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas. Las Cámaras pueden remitir al 
Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está obligado a explicarse sobre su contenido, 
siempre que las Cámaras lo exijan. 
 



 

 

 Diputaciones Permanentes. 
 
En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de veintiún miembros, 
que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su importancia numérica. 
 
Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara respectiva y 
tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades que correspondan a 
las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de que éstas hubieren sido disueltas o 
hubiere expirado su mandato y la de velar por los poderes de las Cámaras cuando éstas no estén 
reunidas. 
 
Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán ejerciendo sus 
funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales. Reunida la Cámara correspondiente, 
la Diputación Permanente dará cuenta de los asuntos tratados y de sus decisiones. 
 
Acuerdos de las Cámaras. 
1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con asistencia de 
la mayoría de sus miembros. 
2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros 
presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes 
orgánicas y las que para elección de personas establezcan los Reglamentos de las Cámaras. 
3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 
 
Artículo 80. Publicidad de las sesiones plenarias de las Cámaras. 
Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de cada Cámara, 
adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento. 
 

 3.1.2 De la elaboración de las Leyes. 
 

 Las Leyes Orgánicas. 
 
Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás 
previstas en la Constitución. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá 
mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 
 

 Delegación legislativa. 
 
Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley 
sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior. La delegación legislativa deberá 
otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por 
una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo. 
 
La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para materia concreta y 
con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de ella haga el Gobierno 
mediante la publicación de la norma correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo 
implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas 
del propio Gobierno. 
 



 

 

Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa y los 
principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio. 
 
La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se refiere el 
contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación de un texto único o 
si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos. 
 
Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán establecer en 
cada caso fórmulas adicionales de control. 
 

 Las leyes de bases. 
 
Las leyes de bases no podrán en ningún caso: 
 a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases. 
 b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 
 

 Proposiciones de ley y enmiendas. 
 
Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación legislativa en vigor, 
el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal supuesto, podrá presentarse una 
proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley de delegación. 
 

 Decretos Legislativos. 
 
Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de Decretos 
Legislativos. 
 

 Decretos-leyes. 
 
En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en 
el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 
 
Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de totalidad al 
Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta días 
siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse expresamente dentro de dicho 
plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el Reglamento establecerá un procedimiento 
especial y sumario. 
 
Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de 
ley por el procedimiento de urgencia. 
 
 

 Iniciativa legislativa. (Art. 87) 
 
La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo con la 
Constitución y los Reglamentos de las Cámaras. 
 



 

 

Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la adopción de un 
proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha 
Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de su defensa. 
 
Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para la 
presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 firmas 
acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, tributarias o de 
carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia. 
 

 Aprobación de proyectos de ley. 
Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al Congreso, 
acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para pronunciarse 
sobre ellos. 
 

 Tramitación de las proposiciones de ley. 
 
La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las Cámaras, sin que la 
prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa legislativa en los términos 
regulados por el artículo 87. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en 
consideración el Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición. 
 

 Tramitación de los proyectos de ley. 
 
Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, su Presidente 
dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo someterá a la deliberación de 
éste. 
 
El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, mediante 
mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá ser aprobado por 
mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido al Rey para sanción sin que el Congreso 
ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por mayoría simple, una vez 
transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, o se pronuncie sobre las enmiendas, 
aceptándolas o no por mayoría simple. 
 
El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto se reducirá al de 
veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los 
Diputados. 
 
El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las 
promulgará y ordenará su inmediata publicación. 
 

 Referéndum. 
 
Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum consultivo de 
todos los ciudadanos. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente 
del Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados. 
 
Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas modalidades de 
referéndum previstas en esta Constitución. 
 



 

 

 3.1.3 De los Tratados Internacionales. 
 

 Tratados Internacionales. 
 
Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se atribuya a una 
organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. 
Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de 
estos tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos internacionales o supranacionales 
titulares de la cesión. 
 

 Consentimiento del Estado en los Tratados Internacionales. 
 
 La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o convenios 
requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos: 
a) Tratados de carácter político. 
b) Tratados o convenios de carácter militar. 
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y deberes 
fundamentales establecidos en el Título I. 
d) Tratados o Convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública. 
e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan medidas 
legislativas para su ejecución. 
 
El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los restantes tratados 
o convenios. 
 

 Tratados contrarios a la Constitución. 
 
La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la Constitución 
exigirá la previa revisión constitucional. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al 
Tribunal Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción. 
 

 Derogación, modificación o suspensión de los Tratados. 
 
Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, 
formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o 
suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales del 
Derecho internacional. 
 
Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo procedimiento 
previsto para su aprobación en el artículo 94. 
 
 

3.2 REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
 
Reglamento del Congreso de los Diputados, Resolución de 24 de febrero 1982 
 

 De la sesión constitutiva del Congreso. 
 



 

 

Celebradas elecciones generales al Congreso de los Diputados, éste se reunirá, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 68.6 de la Constitución, en sesión constitutiva el día y hora señalados en el 
Real Decreto de convocatoria. 
 
La sesión constitutiva será presidida inicialmente por el Diputado electo de mayor edad de los 
presentes, asistido, en calidad de Secretarios, por los dos más jóvenes. El Presidente declarará 
abierta la sesión y por uno de los Secretarios se dará lectura al Real Decreto de convocatoria, a la 
relación de Diputados electos y a los recursos contencioso-electorales interpuestos, con indicación de 
los Diputados electos que pudieran quedar afectados por la resolución de los mismos. 
 
Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa del Congreso, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 37 de este Reglamento. Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán sus 
puestos. El Presidente electo prestará y solicitará de los demás Diputados el juramento o promesa de 
acatar la Constitución, a cuyo efecto serán llamados por orden alfabético. El Presidente declarará 
constituido el Congreso de los Diputados, levantando seguidamente la sesión. 
 

 Del Estatuto de los Diputados. 
 

 De los derechos de los Diputados. 
 
Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voto a las sesiones del Pleno del Congreso y a las de 
las Comisiones de que formen parte. Podrán asistir, sin voto, a las sesiones de las Comisiones de que 
no formen parte. 
Los Diputados tendrán derecho a formar parte, al menos, de una Comisión y a ejercer las facultades y 
desempeñar las funciones que este Reglamento les atribuye. 
Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Diputados, previo conocimiento del 
respectivo Grupo parlamentario, tendrán la facultad de recabar de las Administraciones públicas los 
datos, informes o documentos que obren en poder de éstas. 
La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto de la Presidencia del Congreso y la Administración 
requerida deberá facilitar la documentación solicitada o manifestar al Presidente del Congreso, en 
plazo no superior a 30 días y para su más conveniente traslado al solicitante, las razones fundadas en 
derecho que lo impidan. 
Los Diputados percibirán una asignación económica que les permita cumplir eficaz y dignamente su 
función. 
Tendrán igualmente derecho a las ayudas, franquicias e indemnizaciones por gastos que sean 
indispensables para el cumplimiento de su función. 
Todas las percepciones de los Diputados estarán sujetas a las normas tributarias de carácter general. 
La Mesa del Congreso fijará cada año la cuantía de las percepciones de los Diputados y sus 
modalidades dentro de las correspondientes consignaciones presupuestarias. 
Correrá a cargo del Presupuesto del Congreso el abono de las cotizaciones a la Seguridad Social y a 
las Mutualidades de aquellos Diputados que, como consecuencia de su dedicación parlamentaria, 
dejen de prestar el servicio que motivaba su afiliación o pertenencia a aquéllas. 
El Congreso de los Diputados podrá realizar con las Entidades Gestoras de la Seguridad Social los 
conciertos precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y para afiliar, en el régimen que 
proceda, a los Diputados que así lo deseen y que con anterioridad no estuvieren dados de alta en la 
Seguridad Social. 
Lo establecido en el apartado 1 se extenderá, en el caso de funcionarios públicos que por su 
dedicación parlamentaria estén en situación de excedencia, a las cuotas de clases pasivas. 
 

 De los deberes de los Diputados.  



 

 

 
Los Diputados tendrán el deber de asistir a las sesiones del Pleno del Congreso y de las Comisiones 
de que formen parte. 
Los Diputados están obligados a adecuar su conducta al Reglamento y a respetar el orden, la cortesía 
y la disciplina parlamentarias, así como a no divulgar las actuaciones que, según lo dispuesto en 
aquél, puedan tener excepcionalmente el carácter de secretas. 
Los Diputados no podrán invocar o hacer uso de su condición de parlamentarios para el ejercicio de 
actividad mercantil, industrial o profesional. 
Los Diputados estarán obligados a formular declaración de sus bienes patrimoniales en los términos 
previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 
Los Diputados deberán observar en todo momento las normas sobre incompatibilidades establecidas 
en la Constitución y en la Ley Electoral. 
La Comisión del Estatuto de los Diputados elevará al Pleno sus propuestas sobre la situación de 
incompatibilidad de cada Diputado en el plazo de veinte días siguientes, contados a partir de la plena 
asunción por el mismo de la condición de Diputado o de la comunicación, que obligatoriamente habrá 
de realizar de cualquier alteración en la declaración formulada a efectos de incompatibilidades. 
Declarada y notificada la incompatibilidad, el Diputado incurso en ella tendrá ocho días para optar 
entre el escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara la opción en el plazo señalado, se entenderá 
que renuncia a su escaño. 
 

 De la adquisición, suspensión y pérdida de la condición de Diputado.  
 

El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena de Diputado por el cumplimiento conjunto 
de los siguientes requisitos: 
1º Presentar en la Secretaría General la credencial expedida por el correspondiente órgano de la 
Administración electoral. 
2º Cumplimentar su declaración de actividades en los términos previstos en la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General. 
3º Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista, la promesa o juramento de acatar la 
Constitución. 
Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo en que el Diputado sea 
proclamado electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el Diputado adquiera la 
condición de tal, conforme al apartado precedente, no tendrá derechos ni prerrogativas hasta que 
dicha adquisición se produzca. 
El Diputado quedará suspendido en sus derechos y deberes parlamentarios: 
1º En los casos en que así proceda, por la aplicación de las normas de disciplina parlamentaria 
establecidas en el presente Reglamento. 
2º Cuando, concedida por la Cámara la autorización objeto de un suplicatorio firme el Auto de 
procesamiento, se hallare en situación de prisión preventiva y mientras dure ésta. 
El Diputado quedará suspendido de sus derechos, prerrogativas y deberes parlamentarios cuando 
una sentencia firme condenatoria lo comporte o cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de 
ejercer la función parlamentaria. 
 
El Diputado perderá su condición de tal por las siguientes causas: 
1º Por decisión judicial firme que anule la elección o la proclamación del Diputado. 
2º Por fallecimiento o incapacitación del Diputado, declarada ésta por decisión judicial firme. 
3º Por extinción del mandato, al expirar su plazo o al disolverse la Cámara, sin perjuicio de la 
prórroga en sus funciones de los miembros, titulares y suplentes de la Diputación Permanente, hasta 
la constitución de la nueva Cámara. 
4º Por renuncia del Diputado, ante la Mesa del Congreso. 



 

 

 
 De los grupos parlamentarios. 

 
Los Diputados, en número no inferior a quince, podrán constituirse en Grupo Parlamentario. Podrán 
también constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados de una o varias formaciones políticas que, 
aun sin reunir dicho mínimo hubieren obtenido un número de escaños no inferior a cinco y, al menos, 
el 15 por 100 de los votos correspondientes a las circunscripciones en que hubieren presentado 
candidatura o el 5 por 100 de los emitidos en el conjunto de la Nación. 
En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamentario separado Diputados que pertenezcan a un 
mismo partido. Tampoco podrán formar Grupo Parlamentario separado los Diputados que, al tiempo 
de las elecciones, pertenecieran a formaciones políticas que no se hayan enfrentado ante el 
electorado. 
 
La constitución de Grupos Parlamentarios se hará dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
constitutiva del Congreso, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara. 
En el mencionado escrito, que irá firmado por todos los que deseen constituir el Grupo, deberá 
constar la denominación de éste y los nombres de todos los miembros, de su portavoz y de los 
Diputados que eventualmente puedan sustituirle. 
Los Diputados que no sean miembros de ninguno de los Grupos Parlamentarios constituidos podrán 
asociarse a alguno de ellos, mediante solicitud que, aceptada por el portavoz del Grupo a que 
pretenda asociarse, se dirija a la Mesa de la Cámara dentro del plazo señalado en el apartado 1 
precedente. 
Los asociados se computarán para la determinación de los mínimos que se establecen en el artículo 
precedente, así como para fijar el número de Diputados de cada Grupo en las distintas Comisiones. 
 
Los Diputados que conforme a lo establecido en los artículos precedentes no quedaran integrados en 
un Grupo Parlamentario, en los plazos señalados, quedarán incorporados al Grupo Mixto. 
Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Grupo Parlamentario. 
 
Los Diputados que adquieran su condición con posterioridad a la sesión constitutiva del Congreso, 
deberán incorporarse a un Grupo Parlamentario dentro de los cinco días siguientes a dicha 
adquisición. Para que la incorporación pueda producirse, deberá constar la aceptación del portavoz 
del Grupo Parlamentario correspondiente. En caso contrario, quedarán incorporados al Grupo 
Parlamentario Mixto. 
 
El cambio de un Grupo Parlamentario a otro, con excepción del Mixto sólo podrá operarse dentro de 
los cinco primeros días de cada período de sesiones, siendo en todo caso aplicable lo dispuesto en el 
artículo anterior. 
Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario, distinto del Mixto, se reduzcan durante el 
transcurso de la legislación a un número inferior a la mitad del mínimo exigido para su constitución, el 
Grupo quedará disuelto, y sus miembros pasarán automáticamente a formar parte de aquél. 
 
El Congreso pondrá a disposición de los Grupos Parlamentarios, locales y medios materiales 
suficientes y les asignará, con cargo a su Presupuesto, una subvención fija idéntica para todos y otra 
variable en función del número de Diputados de cada uno de ellos. Las cuantías se fijarán por la Mesa 
de la Cámara dentro de los límites de la correspondiente consignación presupuestaria. 
Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabilidad específica de las subvenciones a que se 
refiere el apartado anterior, que pondrán a disposición de la Mesa del Congreso siempre que ésta lo 
pida. 
 



 

 

Todos los Grupos Parlamentarios con las excepciones previstas en el presente Reglamento, gozan de 
idénticos derechos. 
 

 De la organización del Congreso. 
 

 De la Mesa. 
 

SECCION 1ª. De las funciones de la Mesa y de sus miembros. (Artículos 30 a 35) 
La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta la representación colegiada de ésta en los actos 
a que asista. 
La Mesa estará compuesta por el Presidente del Congreso, cuatro Vicepresidentes y cuatro 
Secretarios. 
El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa. 
 
Corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 
1º Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el régimen y 
gobierno interiores de la Cámara. 
2º Elaborar el proyecto de Presupuesto del Congreso de los Diputados, dirigir y controlar su 
ejecución y presentar ante el Pleno de la Cámara, al final de cada ejercicio, un informe acerca de su 
cumplimiento. 
3º Ordenar los gastos de la Cámara, sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar. 
4º Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y documentos de índole parlamentaria, así como 
declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos. 
5º Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos de índole parlamentaria, de acuerdo con 
las normas establecidas en este Reglamento. 
6º Programar las líneas generales de actuación de la Cámara, fijar el calendario de actividades del 
Pleno y de las Comisiones para cada período de sesiones y coordinar los trabajos de sus distintos 
órganos, todo ello previa audiencia de la Junta de Portavoces. 
7º Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamento y las que no estén atribuidas a un 
órgano específico. 
Si un Diputado o un Grupo Parlamentario discrepare de la decisión adoptada por la Mesa en el 
ejercicio de las funciones a que se refieren los puntos 4º y 5º del apartado anterior, podrá solicitar su 
reconsideración. La Mesa decidirá definitivamente, oída la Junta de Portavoces, mediante resolución 
motivada. 
 
El Presidente del Congreso ostenta la representación de la Cámara, asegura la buena marcha de los 
trabajos, dirige los debates, mantiene el orden de los mismos y ordena los pagos, sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda conferir. 
Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretándolo en los casos de 
duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta función supletoria se propusiera 
dictar una resolución de carácter general, deberá mediar el parecer favorable de la Mesa y de la Junta 
de Portavoces. 
El Presidente desempeña, asimismo, todas las demás funciones que le confieren la Constitución, las 
leyes y el presente Reglamento. 
 
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente, ejerciendo sus funciones en caso de 
vacante, ausencia o imposibilidad de éste. Desempeñan, además cualesquiera otras funciones que 
les encomiende el Presidente o la Mesa. 
 



 

 

Los Secretarios supervisan y autorizan, con el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones 
plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así como las certificaciones que hayan de 
expedirse; asisten al Presidente en las sesiones para asegurar el orden en los debates y la corrección 
en las votaciones; colaboran al normal desarrollo de los trabajos de la Cámara según las 
disposiciones del Presidente; ejercen, además, cualesquiera otras funciones que les encomiende el 
Presidente o la Mesa. 
 
La Mesa se reunirá a convocatoria del Presidente y estará asesorada por el Letrado Secretario 
General, que redactará el acta de las sesiones y cuidará, bajo la dirección del Presidente, de la 
ejecución de los acuerdos. 
El nombramiento del Secretario General se realizará por la Mesa del Congreso a propuesta de su 
Presidente, entre los Letrados de las Cortes con más de cinco años de servicios efectivos. 
 

 De la elección de los miembros de la Mesa (Artículos 36 a 38) 
 
El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva del Congreso. 
Se procederá a nueva elección de los miembros de la Mesa cuando las sentencias recaídas en los 
recursos contencioso-electorales supusieran cambio en la titularidad de más del diez por ciento de los 
escaños. Dicha elección tendrá lugar una vez que los nuevos Diputados hayan adquirido la plena 
condición de tales. 
 
En la elección del Presidente, cada Diputado escribirá sólo un nombre en la papeleta. Resultará 
elegido el que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara. Si ninguno 
obtuviera en primera votación dicha mayoría, se repetirá la elección entre los que hayan alcanzado las 
dos mayores votaciones y resultará elegido el que obtenga más votos. 
Los cuatro Vicepresidentes se elegirán simultáneamente. Cada Diputado escribirá sólo un nombre en 
la papeleta. Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los cuatro que obtengan mayor número de 
votos. En la misma forma serán elegidos los cuatro Secretarios. 
Si en alguna votación se produjere empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre los candidatos 
igualados en votos hasta que el empate quede dirimido. 
 
Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura serán cubiertas por elección del 
Pleno en la forma establecida en el artículo anterior, adaptado en sus previsiones a la realidad de las 
vacantes a cubrir. 
 

 De la Junta de Portavoces. 
 

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen la Junta de Portavoces, que se reunirá bajo 
la presidencia del Presidente del Congreso. Este la convocará a iniciativa propia o a petición de dos 
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la Cámara. 
De las reuniones de la Junta se dará cuenta al Gobierno para que envíe, si lo estima oportuno, un 
representante, que podrá estar acompañado, en su caso, por persona que le asista. 
A las reuniones de la Junta deberán asistir, al menos, un Vicepresidente, uno de los Secretarios de la 
Cámara y el Secretario General. Los portavoces o sus suplentes podrán estar acompañados por un 
miembro de su Grupo que no tendrá derecho a voto. 
Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre en función del criterio de voto 
ponderado. 
 

 De las Comisiones. 
 



 

 

 De las Comisiones, normas generales. 
 
Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán formadas por los miembros que designen los 
Grupos Parlamentarios en el número que, respecto de cada uno, indique la Mesa del Congreso, oída 
la Junta de Portavoces, y en proporción a la importancia numérica de aquéllos en la Cámara. 
Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o varios de sus miembros adscritos a una 
Comisión, por otro u otros del mismo Grupo, previa comunicación por escrito al Presidente del 
Congreso. Si la sustitución fuere sólo para un determinado asunto, debate o sesión, la comunicación 
se hará verbalmente o por escrito al Presidente de la Comisión y, si en ella se indicara que tiene 
carácter meramente eventual, el Presidente admitirá como miembro de la Comisión, indistintamente, 
al sustituto o al sustituido. 
Los miembros del Gobierno podrán asistir con voz a las Comisiones, pero sólo podrán votar en 
aquellas de que formen parte. 
 
Las Comisiones, con las excepciones previstas en este Reglamento, eligen de entre sus miembros 
una Mesa, compuesta por un Presidente, dos Vicepresidentes, y dos Secretarios. La elección se 
verificará de acuerdo con lo establecido para la elección de la Mesa del Congreso, adaptado al distinto 
número de puestos a cubrir. 
 
Las Comisiones serán convocadas por su Presidente, de acuerdo con el del Congreso, por iniciativa 
propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la 
Comisión. 
El Presidente del Congreso podrá convocar y presidir cualquier Comisión aunque sólo tendrá voto en 
aquellas de que forme parte. 
 
Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones o asuntos que les encomiende, de 
acuerdo con su respectiva competencia, la Mesa del Congreso. 
La Mesa del Congreso, por propia iniciativa o a petición de una Comisión interesada, podrá acordar 
que sobre una cuestión que sea de la competencia principal de una Comisión, informe previamente 
otra u otras Comisiones. 
Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier asunto en un plazo máximo de dos 
meses, excepto en aquellos casos en que la Constitución o este Reglamento impongan un plazo 
distinto o la Mesa de la Cámara, atendidas las circunstancias excepcionales que puedan concurrir, 
acuerde ampliarlo o reducirlo. 
 
Las Comisiones, por conducto del Presidente del Congreso, podrán recabar: 
1º La información y la documentación que precisen del Gobierno y de las Administraciones Públicas, 
siendo aplicable lo establecido en el apartado 2 del artículo 7. 
2º La presencia ante ellas de los miembros del Gobierno, para que informen sobre asuntos 
relacionados con sus respectivos Departamentos. 
3º La presencia de autoridades y funcionarios públicos competentes por razón de la materia objeto 
del debate, a fin de informar a la Comisión. 
4º La Comparecencia de otras personas competentes en la materia, a efectos de informar y asesorar 
a la Comisión. 
 
Los Letrados prestarán en las Comisiones y respecto de sus Mesas y Ponencias, el asesoramiento 
técnico jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas a aquéllas encomendadas, y redactarán 
sus correspondientes informes y dictámenes, recogiendo los acuerdos adoptados. 
 

 De las Comisiones Permanentes.  



 

 

 
Son Comisiones Permanentes Legislativas las siguientes: 
1. Constitucional. 
2. Comisión de Asuntos Exteriores. 
3. Comisión de Justicia. 
4. Comisión de Interior. 
5. Comisión de Defensa. 
6. Comisión de Economía y Competitividad. 
7. Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas. 
8. Comisión de Presupuestos. 
9. Comisión de Fomento. 
10. Comisión de Educación y Deporte. 
11. Comisión de Empleo y Seguridad Social. 
12. Comisión de Industria, Energía y Turismo. 
13. Comisión de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
14. Comisión de Sanidad y Servicios Sociales. 
15. Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
16. Comisión de Cultura. 
17. Comisión de Igualdad. 
Son también Comisiones Permanentes aquellas que deban constituirse por disposición legal y las 
siguientes: 
1ª Reglamento. 
2ª Estatuto de los Diputados. 
3ª Peticiones. 
3. Las Comisiones Permanentes a que se refieren los apartados anteriores deberán constituirse 
dentro de los diez días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso. 
 
La Comisión del Reglamento estará formada por el Presidente de la Cámara, que la presidirá, por los 
demás miembros de la Mesa del Congreso y por los Diputados que designen los Grupos 
Parlamentarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de este Reglamento. 
 
La Comisión del Estatuto de los Diputados estará compuesta por un miembro de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios. Tendrá un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, que 
corresponderán, por su orden, a los representantes de los tres Grupos Parlamentarios de mayor 
importancia numérica al comienzo de la Legislatura. 
La Comisión actuará como órgano preparatorio de las resoluciones del Pleno cuando éste, de acuerdo 
con el Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que afecten al Estatuto de los Diputados, salvo en 
caso de que la propuesta corresponda a la Presidencia o a la Mesa del Congreso. 
La Comisión elevará al Pleno, debidamente articuladas y razonadas las propuestas que en su seno se 
hubieren formalizado. 
 
Será aplicable a la Comisión de Peticiones lo establecido en el apartado 1 del artículo anterior. 
La Comisión examinará cada petición, individual o colectiva, que reciba el Congreso de los Diputados 
y podrá acordar su remisión, según proceda, por conducto del Presidente de la Cámara: 
1º Al Defensor del Pueblo. 
2º A la Comisión del Congreso que estuviere conociendo del asunto de que se trate. 
3º Al Senado, al Gobierno, a los Tribunales, al Ministerio Fiscal o a la Comunidad Autónoma, 
Diputación, Cabildo o Ayuntamiento a quien corresponda. 
La Comisión también podrá acordar, si no procediere la remisión a que se refiere el apartado anterior, 
el archivo de la petición sin más trámites. 



 

 

En todo caso, se acusará recibo de la petición y se comunicará al peticionario el acuerdo adoptado. 
 
El Pleno de la Cámara, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar la 
creación de otras Comisiones que tengan carácter permanente, durante la legislatura en que el 
acuerdo se adopte. 
El acuerdo de creación fijará el criterio de distribución de competencias entre la Comisión creada y las 
que, en su caso, puedan resultar afectadas. 
Por el mismo procedimiento señalado en el apartado 1 podrá acordarse la disolución de las 
Comisiones a que este artículo se refiere. 
 

 De las Comisiones no Permanentes 
 
Son Comisiones no Permanentes las que se crean para un trabajo concreto. Se extinguen a la 
finalización del trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura. 
 
Comisiones de Investigación del Congreso de los Diputados 
El Pleno del Congreso, a propuesta del Gobierno de la Mesa, de dos Grupos Parlamentarios o de la 
quinta parte de los miembros de la Cámara, podrá acordar la creación de una Comisión de 
Investigación sobre cualquier asunto de interés público. 
Las Comisiones de Investigación elaborarán un plan de trabajo y podrán nombrar Ponencias en su 
seno y requerir la presencia, por conducto de la Presidencia del Congreso, de cualquier persona para 
ser oída. Tales comparecencias se ajustarán a lo dispuesto en la Ley prevista en el artículo 76.2 de la 
Constitución y responderán, en todo caso, a los siguientes requisitos: 
a) La notificación del requerimiento para comparecer y de los extremos sobre los que se deba 
informar habrá de hacerse con quince días de antelación, salvo cuando, por concurrir circunstancias 
de urgente necesidad, se haga con un plazo menor, que en ningún caso será inferior a tres días. 
b) En la notificación, el ciudadano requerido será advertido de sus derechos y obligaciones y podrá 
comparecer acompañado de la persona que designe para asistirlo. 
La Presidencia de la Cámara, oída la Comisión, podrá dictar las oportunas normas de procedimiento. 
En todo caso, las decisiones de las Comisiones de Investigación se adoptarán en función del criterio 
de voto ponderado. 
Las conclusiones de estas Comisiones, que no serán vinculantes para los Tribunales ni afectarán a 
las resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un dictamen que será discutido en el Pleno de la 
Cámara. El Presidente del Congreso, oída la Junta de Portavoces, está facultado para ordenar el 
debate, conceder la palabra y fijar los tiempos de las intervenciones. 
Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara serán publicadas en el «Boletín Oficial de las 
Cortes Generales» y comunicadas al Gobierno, sin perjuicio de que la Mesa del Congreso dé traslado 
de las mismas al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas. 
A petición del Grupo Parlamentario proponente se publicarán también en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales los votos particulares rechazados. 
Creación de Comisiones no Permanentes en el Congreso de los Diputados. 
La creación de Comisiones no Permanentes distintas de las reguladas en el artículo anterior y su 
eventual carácter mixto o conjunto respecto de otras ya existentes, podrá acordarse por la Mesa del 
Congreso, a iniciativa propia, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de 
la Cámara y previa audiencia de la Junta de Portavoces. 
 

 Del Pleno, (Artículos 54 y 55) 
 
El Pleno del Congreso será convocado por su Presidente, por propia iniciativa o a solicitud, al menos, 
de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara. 



 

 

 
Celebración del Pleno del Congreso de los Diputados. 
Los Diputados tomarán asiento en el salón de sesiones conforme a su adscripción a Grupos 
Parlamentarios y ocuparán siempre el mismo escaño. 
Habrá en el salón de sesiones un banco especial destinado a los miembros del Gobierno. 
Sólo tendrán acceso al salón de sesiones, además de las personas indicadas, los funcionarios de las 
Cortes en el ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente autorizados por el Presidente. 
 

 De la Diputación Permanente. (Artículos 56 a 59] 
 
La Diputación Permanente estará presidida por el Presidente del Congreso y formarán parte de la 
misma un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los Grupos Parlamentarios en 
proporción a su importancia numérica. 
La fijación del número de miembros se hará conforme a lo establecido en el apartado 1 del artículo 40 
. Cada Grupo Parlamentario designará el número de Diputados titulares que le correspondan y otros 
tantos en concepto de suplentes. 
La Diputación elegirá de entre sus miembros dos Vicepresidentes y dos Secretarios, de acuerdo con 
lo establecido para la elección de la Mesa del Congreso, adaptado al distinto número de puestos a 
cubrir. 
La Diputación Permanente será convocada por el Presidente, a iniciativa propia o a petición de dos 
Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de aquélla. 
 
Funciones de la Diputación permanente del Congreso de los Diputados: 
Corresponde a la Diputación Permanente velar por los poderes de la Cámara cuando ésta no esté 
reunida y además: 
1º En los casos de disolución o expiración del mandato del Congreso de los Diputados: 
a) Asumir todas las facultades que en relación con los Decretos-leyes atribuye al Congreso de los 
Diputados el artículo 86 de la Constitución. 
b) Ejercer las competencias que respecto de los Estados de alarma, excepción y sitio atribuye a la 
Cámara el artículo 116 de la Constitución. 
2º En los lapsos de tiempo entre períodos de sesiones, ejercitar la iniciativa prevista en el artículo 
73.2, de la Constitución. 
 
Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a su funcionamiento lo establecido para 
el Pleno en el presente Reglamento. 
 
Después de la celebración de elecciones generales, la Diputación Permanente dará cuenta al Pleno 
del Congreso, una vez constituido éste, de los asuntos que hubiere tratado y de las decisiones 
adoptadas. 
 

 De los medios personales y materiales. (Art. 60) 
 
El Congreso de los Diputados dispondrá de los medios personales y materiales necesarios para el 
desarrollo de sus funciones, especialmente de servicios técnicos, de documentación y de 
asesoramiento. 
Se dotará, en especial, a la Comisión de Presupuestos de los medios personales y materiales propios, 
con objeto de realizar el asesoramiento técnico pertinente en aquellos aspectos de la actividad 
legislativa que tengan repercusión en el ingreso y en el gasto público. 
La relación de puestos de trabajo y la determinación de funciones correspondientes a cada uno de 
ellos se hará por la Mesa del Congreso. 



 

 

 
 De las disposiciones generales de funcionamiento. (Artículos 61 a 107) 

 
 De las sesiones. (Artículos 61 a 66) 

 
El Congreso se reunirá anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones, de septiembre a 
diciembre y de febrero a junio. 
Fuera de dichos períodos, la Cámara sólo podrá celebrar sesiones extraordinarias a petición del 
Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros del Congreso. En la 
petición deberá figurar el orden del día que se propone para la sesión extraordinaria solicitada. 
La Presidencia convocará la sesión extraordinaria si se le pide, de conformidad con la Constitución, 
por quien establece el párrafo anterior y de acuerdo en el orden del día que le haya sido propuesto. 
En todo caso, la Cámara permanecerá reunida hasta el momento en que se haya agotado el orden del 
día para el que fue convocada. 
 
Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días comprendidos entre el martes y el viernes, 
ambos inclusive, de cada semana. 
Podrán, no obstante, celebrarse en días diferentes de los señalados: 
1º Por acuerdo tomado en Pleno o en Comisión, a iniciativa de sus respectivos Presidentes, de dos 
Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados miembros de la Cámara o de la 
Comisión. 
2º Por acuerdo de la Mesa del Congreso aceptado por la Junta de Portavoces. 
 
Las sesiones del Pleno serán públicas con las siguientes excepciones: 
1º Cuando se traten cuestiones concernientes al decoro de la Cámara o de sus miembros, o de la 
suspensión de un Diputado. 
2º Cuando se debatan propuestas, dictámenes, informes o conclusiones elaboradas en el seno de la 
Comisión del Estatuto de los Diputados que no afecten a las incompatibilidades parlamentarias. 
3º Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros, a iniciativa de la Mesa del 
Congreso, del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la 
Cámara. Planteada la solicitud de sesión secreta, se someterá a votación sin debate y la sesión 
continuará con el carácter que se hubiere acordado. 
 
Las sesiones de las Comisiones no serán públicas. No obstante, podrán asistir los representantes 
debidamente acreditados de los medios de comunicación social, excepto cuando aquéllas tengan 
carácter secreto. 
Las sesiones de las Comisiones, incluidas las de Investigación, serán secretas cuando lo acuerden 
por mayoría absoluta de sus miembros, a iniciativa de su respectiva Mesa, del Gobierno, de dos 
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de sus componentes. 
Serán secretas, en todo caso, las sesiones y los trabajos de la Comisión del Estatuto de los Diputados 
y de las Comisiones de Investigación. 
Las sesiones de las Comisiones de Investigación preparatorias de su plan de trabajo o de las 
decisiones del Pleno, o de deliberación interna, o las reuniones de las Ponencias que se creen en su 
seno, no serán públicas. Serán también secretos los datos, informes o documentos facilitados a estas 
Comisiones para el cumplimiento de sus funciones, cuando lo disponga una Ley o cuando así lo 
acuerde la propia Comisión.  
Por el contrario, se ajustarán a lo previsto en el apartado primero de este artículo las sesiones que 
tengan por objeto la celebración de comparecencias informativas ante las Comisiones de 
Investigación, salvo que concurra alguno de los supuestos siguientes: 



 

 

a) Cuando la comparecencia verse sobre materias que hayan sido declaradas reservadas o secretas 
conforme a la legislación vigente. 
b) Cuando a juicio de la Comisión los asuntos a tratar coincidan con actuaciones judiciales que hayan 
sido declaradas secretas. 
 
De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará acta, que contendrá una relación sucinta 
de las materias debatidas, personas intervinientes, incidencias producidas y acuerdos adoptados. 
Las actas serán firmadas por uno de los Secretarios, con el visto bueno del Presidente y quedarán a 
disposición de los Diputados en la Secretaría General del Congreso. En el caso de que no se 
produzca reclamación sobre su contenido dentro de los diez días siguientes a la celebración de la 
sesión, se entenderá aprobada; en caso contrario, se someterá a la decisión del órgano 
correspondiente en su siguiente sesión. 
 
Los Senadores podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones que no tengan carácter 
secreto. 
 

 Del orden del día. (Artículos 67 y 68) 
 
El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces. 
El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectiva Mesa, de acuerdo con el Presidente 
de la Cámara, teniendo en cuenta el calendario fijado por la Mesa del Congreso. 
El Gobierno podrá pedir que en una sesión concreta se incluya un asunto con carácter prioritario, 
siempre que éste haya cumplido los trámites reglamentarios que le hagan estar en condiciones de ser 
incluido en el orden del día. 
A iniciativa de un Grupo Parlamentario o del Gobierno, la Junta de Portavoces podrá acordar, por 
razones de urgencia y unanimidad, la inclusión en el orden del día de un determinado asunto aunque 
no hubiere cumplido todavía los trámites reglamentarios. 
 
El orden del día del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta del Presidente o a 
petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara. 
El orden del día de una Comisión puede ser alterado por acuerdo de ésta, a propuesta de su 
Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados 
miembros de la misma. 
En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto, éste tendrá que haber cumplido los trámites 
reglamentarios que le permitan estar en condiciones de ser incluido. 
 

 DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. (Artículos 108 a 150) 
 

 De la iniciativa legislativa (Artículo 108) 
 

La iniciativa legislativa ante el Congreso de los Diputados corresponde: 
1º Al Gobierno. 
2º Al Senado de acuerdo con la Constitución y su propio Reglamento. 
3º A las Asambleas de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con la Constitución y sus 
respectivos Estatutos y Reglamentos. 
4º A los ciudadanos, de acuerdo con el artículo 87.3 , de la Constitución y con la Ley Orgánica que lo 
desarrolle. 
5º Al propio Congreso de los Diputados en los términos que establece el presente Reglamento. 
 

 Del procedimiento legislativo común. (Artículos 109 a 129) 



 

 

 
De los proyectos de ley 
 
I. Presentación de enmiendas 
Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno irán acompañados de una exposición de motivos y de 
los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellos. La Mesa del Congreso ordenará su 
publicación, la apertura del plazo de presentación de enmiendas y el envío a la Comisión 
correspondiente. 
 
Publicado un proyecto de ley, los Diputados y los Grupos Parlamentarios tendrán un plazo de quince 
días para presentar enmiendas al mismo mediante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión. El escrito 
de enmiendas deberá llevar la firma del portavoz del Grupo a que pertenezca el Diputado o de la 
persona que sustituya a aquél, a los meros efectos de conocimiento. La omisión de este trámite podrá 
subsanarse antes del comienzo de la discusión en Comisión. 
Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado. 
Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la oportunidad, los principios o el espíritu del 
proyecto de ley y postulen la devolución de aquél al Gobierno o las que propongan un texto completo 
alternativo al del proyecto. Sólo podrán ser presentadas por los Grupos Parlamentarios. 
Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, modificación o adición. En los dos últimos 
supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se proponga. 
A tal fin, y en general, a todos los efectos del procedimiento legislativo, cada disposición adicional, 
final, derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un artículo, al igual que el Título de la ley, las 
rúbricas de las distintas partes en que esté sistematizado, la propia ordenación sistemática y la 
Exposición de motivos. 
 
Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan aumento de los créditos o disminución de los 
ingresos presupuestarios requerirán la conformidad del Gobierno para su tramitación. 
A tal efecto, la Ponencia encargada de redactar el informe, remitirá al Gobierno, por conducto del 
Presidente del Congreso, las que a su juicio puedan estar incluidas en lo previsto en el apartado 
anterior. 
El Gobierno deberá dar respuesta razonada en el plazo de quince días, transcurrido el cual se 
entenderá que el silencio del Gobierno expresa conformidad. 
El Gobierno podrá manifestar su disconformidad con la tramitación de enmiendas que supongan 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios en cualquier momento de la 
tramitación, de no haber sido consultado en la forma que señalan los apartados anteriores. 
 
II. Debates de totalidad en el Pleno 
 
El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno procederá cuando se hubieren presentado, 
dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. El Presidente de la Comisión, en este caso, 
trasladará al Presidente del Congreso las enmiendas a la totalidad que se hubieren presentado para 
su inclusión en el orden del día de la sesión plenaria en que hayan de debatirse. 
El debate de totalidad se desarrollará con sujeción a lo establecido en este Reglamento para los de 
este carácter, si bien cada una de las enmiendas presentadas podrá dar lugar a un turno a favor y a 
otro en contra. 
Terminada la deliberación, el Presidente someterá a votación las enmiendas a la totalidad defendidas, 
comenzando por aquellas que propongan la devolución del proyecto del Gobierno. 
Si el Pleno acordare la devolución del proyecto, éste quedará rechazado y el Presidente del Congreso 
lo comunicará al del Gobierno. En caso contrario, se remitirá a la comisión para proseguir su 
tramitación. 



 

 

Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto alternativo, se dará 
traslado del mismo a la Comisión correspondiente, publicándose en el «Boletín Oficial de las Cortes 
Generales» y procediéndose a abrir un nuevo plazo de presentación de enmiendas, que sólo podrán 
formularse sobre el articulado. 
 
III. Deliberación en la Comisión 
 
Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiere habido, y en todo caso el plazo de presentación de 
enmiendas, la Comisión nombrará en su seno uno o varios ponentes para que, a la vista del texto y de 
las enmiendas presentadas al articulado, redacte un informe en el plazo de 15 días. 
La Mesa de la Comisión, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 43 del presente 
Reglamento, podrá prorrogar el plazo para la emisión del informe, cuando la trascendencia o 
complejidad del proyecto de ley así lo exigiere. 
 
Concluido el informe de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión, que se hará artículo por 
artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de la palabra los enmendantes al artículo y los 
miembros de la Comisión. 
Las enmiendas que se hubieren presentado en relación con la Exposición de Motivos se discutirán al 
final del articulado, si la Comisión acordare incorporar dicha Exposición de Motivos como Preámbulo 
de la ley. 
Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá admitir a trámite nuevas enmiendas que se 
presenten en este momento por escrito por un miembro de la Comisión, siempre que tiendan a 
alcanzar un acuerdo por aproximación entre las enmiendas ya formuladas y el texto del artículo. 
También se admitirán a trámite enmiendas que tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones 
técnicas, terminológicas o gramaticales. 
 
En la dirección de los debates de la Comisión, la Presidencia y la Mesa ejercerán las funciones que en 
este Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa del Congreso. 
El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa de ésta, podrá establecer el tiempo máximo de 
la discusión para cada artículo, el que corresponda a cada intervención, a la vista del número de 
peticiones de palabra y el total para la conclusión del dictamen. 
 
El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y por uno de los Secretarios, se remitirá al 
Presidente del Congreso a efectos de la tramitación subsiguiente que proceda. 
 
IV. Deliberación en el Pleno 
 
Los Grupos Parlamentarios, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de terminación 
del dictamen, en escrito dirigido al Presidente de la Cámara, deberán comunicar los votos particulares 
y enmiendas que, habiendo sido defendidos y votados en Comisión y no incorporados al dictamen, 
pretendan defender en el Pleno. 
 
El debate en el Pleno podrá comenzar por la presentación que de la iniciativa del Gobierno haga un 
miembro del mismo y por la que del dictamen haga un Diputado de la Comisión, cuando así lo hubiere 
acordado ésta. Estas intervenciones no podrán exceder de quince minutos. 
La Presidencia de la Cámara, oídas la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá: 
1º Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien, por materias, grupos de artículos o de 
enmiendas, cuando lo aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad o interconexión de las 
pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la confrontación política de las posiciones. 



 

 

2º Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, distribuyéndolo, en consecuencia, 
entre las intervenciones previstas y procediéndose, una vez agotado, a las votaciones que quedaren 
pendientes. 
3. Durante el debate la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por finalidad subsanar 
errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. Sólo podrán admitirse a trámite 
enmiendas de transacción entre las ya presentadas y el texto del dictamen cuando ningún Grupo 
Parlamentario se oponga a su admisión y ésta comporte la retirada de las enmiendas respecto de las 
que se transige. 
 
Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación de un voto particular o 
de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto resultante pudiera ser incongruente u 
oscuro en alguno de sus puntos, la Mesa de la Cámara podrá por iniciativa propia o a petición de la 
Comisión, enviar el texto aprobado por el Pleno de nuevo a la Comisión, con el único fin de que ésta, 
en el plazo de un mes efectúe una redacción armónica que deje a salvo los acuerdos del Pleno. El 
dictamen así redactado se someterá a la decisión final del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo 
en su conjunto, en una sola votación. 
 
V. Deliberación sobre acuerdos del Senado 
 
Aprobado un proyecto de ley por el Congreso, su Presidente lo remitirá, con los antecedentes del 
mismo y con los documentos producidos en la tramitación ante la Cámara, al Presidente del Senado. 
Los proyectos de ley aprobados por el Congreso y vetados o enmendados por el Senado serán 
sometidos a nueva consideración del Pleno de la Cámara. 
 
En caso de que el Senado hubiera opuesto su veto a un proyecto de ley, el debate se ajustará a lo 
establecido para los de totalidad. Terminado el debate, se someterá a votación el texto inicialmente 
aprobado por el Congreso y, si fuera ratificado por el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara, quedará levantado el veto. 
Si no obtuviese dicha mayoría, se someterá de nuevo a votación, transcurridos dos meses a contar 
desde la interposición del veto. Si en esta votación el proyecto lograse mayoría simple de los votos 
emitidos, quedará igualmente levantado el veto; en caso contrario, el proyecto resultará rechazado. 
 
Las enmiendas propuestas por el Senado serán objeto de debate y votación y quedarán incorporadas 
al texto del Congreso las que obtengan la mayoría simple de los votos emitidos. 
 
De las proposiciones de ley. (Artículos 124 a 127) 
 
Las proposiciones de ley se presentarán acompañadas de una Exposición de Motivos y de los 
antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas. 
 
Las proposiciones de ley que, de acuerdo con la Constitución, hayan sido tomadas en consideración 
por el Senado, serán tramitadas por el Congreso como tales proposiciones de ley, excluido el trámite 
de toma en consideración. 
 
Las proposiciones de ley del Congreso podrán ser adoptadas a iniciativa de: 1º Un Diputado con la 
firma de otros catorce miembros de la Cámara; 2º Un Grupo Parlamentario con la sola firma de su 
portavoz. 
 
Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Congreso ordenará la publicación de la proposición de ley y su 
remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a la toma en consideración, así como su 



 

 

conformidad o no a la tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 
 
Transcurridos treinta días sin que el Gobierno hubiera negado expresamente su conformidad a la 
tramitación, la proposición de ley quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno 
para su toma en consideración. 
Antes de iniciar el debate, se dará lectura al criterio del Gobierno, si lo hubiere. El debate se ajustará a 
lo establecido para los de totalidad. 
Acto seguido, el Presidente preguntará si la Cámara toma o no en consideración la proposición de ley 
de que se trate. En caso afirmativo, la Mesa de la Cámara acordará su envío a la Comisión 
competente y la apertura del correspondiente plazo de presentación de enmiendas, sin que, salvo en 
el supuesto del artículo 125, sean admisibles enmiendas de totalidad de devolución. La proposición 
seguirá el trámite previsto para los proyectos de ley, correspondiendo a uno de los proponentes o a un 
Diputado del Grupo autor de la iniciativa la presentación de la misma ante el Pleno. 
 
Las proposiciones de ley de las Comunidades Autónomas y las de iniciativa popular serán 
examinadas por la Mesa del Congreso a efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos. Si los cumplen, su tramitación se ajustará a lo previsto en el artículo anterior, 
con la única especialidad de que en las de iniciativa de una Asamblea de la Comunidad Autónoma, la 
defensa de la proposición en el trámite de toma en consideración corresponderá a la Delegación de 
aquélla. 
 

 Del otorgamiento y retirada de confianza. (Artículos 170 a 179) 
 

 De la investidura 
 
En cumplimiento de las previsiones establecidas en el artículo 99 de la Constitución , y una vez 
recibida en el Congreso la propuesta de candidato a la Presidencia del Gobierno, el Presidente de la 
Cámara convocará el Pleno. 
 
La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios. 
A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo, el programa político del 
Gobierno que pretende formar y solicitará la confianza de la Cámara. 
Tras el tiempo de interrupción decretado por la Presidencia intervendrá un representante de cada 
Grupo Parlamentario que lo solicite por treinta minutos. 
El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicitare. Cuando contestare 
individualmente a uno de los intervinientes, éste tendrá derecho a réplica por diez minutos. Si el 
candidato contestare en forma global a los representantes de los Grupos Parlamentarios, éstos 
tendrán derecho a una réplica de diez minutos. 
La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presidencia. Si en ella el candidato propuesto 
obtuviera el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Congreso, se entenderá otorgada la 
confianza. Si no se obtuviera dicha mayoría, se procederá a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si en ella obtuviere mayoría simple. 
Antes de proceder a esta votación, el candidato podrá intervenir por tiempo máximo de diez minutos y 
los Grupos Parlamentarios por cinco minutos cada uno para fijar su posición. 
Otorgada la confianza al candidato, conforme al apartado anterior, el Presidente del Congreso lo 
comunicará al Rey, a los efectos de su nombramiento como Presidente del Gobierno. 
 
Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior la Cámara no hubiere otorgado su confianza 
se tramitarán sucesivas propuestas por el mismo procedimiento. 



 

 

Si transcurrieren dos meses a partir de la primera votación de investidura y ningún candidato 
propuesto hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Presidente de la Cámara someterá a la firma 
del Rey el Decreto de disolución de las Cortes Generales y de convocatoria de elecciones y lo 
comunicará al Presidente del Senado. 
 

 De la cuestión de confianza 
 
El Presidente del Gobierno, previa deliberación en Consejo de Ministros, puede plantear ante el 
Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de 
política general. 
 
La cuestión de confianza se presentará en escrito motivado ante la Mesa del Congreso, acompañada 
de la correspondiente certificación del Consejo de Ministros. 
Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia dará cuenta del mismo a la Junta de 
Portavoces y convocará al Pleno. 
El debate se desarrollará con sujeción a las mismas normas establecidas para el de investidura, 
correspondiendo al Presidente del Gobierno y, en su caso, a los miembros del mismo, las 
intervenciones allí establecidas para el candidato. 
Finalizado el debate, la propuesta de confianza será sometida a votación a la hora que, previamente, 
haya sido anunciada por la Presidencia. La cuestión de confianza no podrá ser votada hasta que 
transcurran veinticuatro horas desde su presentación. 
La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga el voto de la mayoría simple de los Diputados. 
Cualquiera que sea al resultado de la votación, el Presidente del Congreso lo comunicará al Rey y al 
Presidente del Gobierno. 
 

 De la moción de censura 
 

El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la 
adopción de una moción de censura. 
La moción deberá ser propuesta, al menos, por la décima parte de los Diputados en escrito motivado 
dirigido a la Mesa del Congreso y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno que 
haya aceptado la candidatura. 
 
La Mesa del Congreso, tras comprobar que la moción de censura reúne los requisitos señalados en el 
artículo anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación al Presidente del Gobierno y a 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios. 
Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura podrán presentarse 
mociones alternativas, que deberán reunir los mismos requisitos señalados en el apartado 2 del 
artículo anterior y estarán sometidas a los mismos trámites de admisión señalados en el apartado 
precedente. 
 
El debate se iniciará por la defensa de la moción de censura que sin limitación de tiempo, efectúe uno 
de los Diputados firmantes de la misma. A continuación y también sin limitación de tiempo, podrá 
intervenir el candidato propuesto en la moción para la Presidencia del Gobierno, a efectos de exponer 
el programa político del Gobierno que pretende formar. 
Tras la interrupción decretada por la Presidencia, podrá intervenir un representante de cada uno de 
los Grupos Parlamentarios de la Cámara que lo solicite, por tiempo de treinta minutos. Todos los 
intervinientes tienen derecho a un turno de réplica o rectificación de diez minutos. 



 

 

Si se hubiere presentado más de una moción de censura, el Presidente de la Cámara, oída la Junta 
de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas las incluidas en el orden del día, pero 
habrán de ser puestas a votación por separado, siguiendo el orden de su presentación. 
La moción o mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que previamente haya sido 
anunciada por la Presidencia y que no podrá ser anterior al transcurso de cinco días desde la 
presentación de la primera en el Registro General. 
La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 
Si se aprobase una moción de censura, no se someterán a votación las restantes que se hubieren 
presentado. 
 
Cuando el Congreso de los Diputados aprobare una moción de censura, su Presidente lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Rey y del Presidente del Gobierno. El candidato a la Presidencia 
del Gobierno incluido en aquélla se considerará investido de la confianza de la Cámara, a los efectos 
previstos en el artículo 99 de la Constitución. 
 
Ninguno de los signatarios de una moción de censura rechazada podrá firmar otra durante el mismo 
período de sesiones. A estos efectos, la presentada en período entre sesiones se imputará al 
siguiente período de sesiones. 
 

 De las proposiciones no de ley 
 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposiciones no de ley a través de las cuales formulen 
propuestas de resolución a la Cámara. 
 
Las proposiciones no de ley deberán presentarse por escrito a la Mesa del Congreso, que decidirá 
sobre su admisibilidad, ordenará, en su caso, su publicación y acordará su tramitación ante el Pleno o 
la Comisión competente en función de la voluntad manifestada por el Grupo proponente y de la 
importancia del tema objeto de la proposición. 
Publicada la proposición no de ley, podrán presentarse enmiendas por los Grupos Parlamentarios 
hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 
Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el orden del día del Pleno se estará a lo dispuesto, 
respecto de las interpelaciones, en el apartado 2 del artículo 182 de este Reglamento. 
 
La proposición no de ley será objeto de debate, en el que podrá intervenir, tras el Grupo Parlamentario 
autor de aquélla, un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios que hubieren 
presentado enmiendas y, a continuación, de aquellos que no lo hubieran hecho. Una vez concluidas 
estas intervenciones, la proposición, con las enmiendas aceptadas por el proponente de aquélla, será 
sometida a votación. 
El Presidente de la Comisión o de la Cámara podrá acumular a efectos de debate las proposiciones 
no de ley relativas a un mismo tema o a temas conexos entre sí. 
 

3.3 REGLAMENTO DEL SENADO. 
 
Reglamento del Senado, aprobado el  3 de mayo de 1994. 
 

 TÍTULO PRIMERO.  DE LA CONSTITUCIÓN DEL SENADO 
 
 CAPÍTULO PRIMERO.  De la Junta Preparatoria  

 



 

 

Celebradas elecciones generales al Senado, los Senadores electos acreditarán su condición mediante 
entrega personal en la Secretaría General de la Cámara de la credencial expedida por la 
correspondiente Junta Electoral Provincial. 
 
Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas presentarán asimismo, credencial 
expedida por el órgano correspondiente de la Asamblea de la Comunidad Autónoma. Los Senadores 
designados para un período no coincidente con la legislatura del Senado, presentarán tras las 
elecciones al mismo nueva credencial o certificación que acredite la vigencia de su designación, de 
conformidad con la legislación correspondiente. 
 
Los Senadores, una vez presentada su credencial deberán formular las declaraciones de actividades y 
bienes a que se refiere el artículo 26 de este Reglamento. 
 
En el día que, dentro del plazo legal previsto, señale el Decreto de convocatoria de elecciones, los 
Senadores se reunirán en el Palacio del Senado para celebrar Junta Preparatoria. 
 
El que figure primero en la lista de presentación de credenciales ocupará la Presidencia, declarará 
abierta la sesión y dispondrá que por el Letrado Mayor se lea la convocatoria de la Cámara, la lista 
antes indicada y los artículos del Reglamento referentes a este acto. Asimismo ordenará que se dé 
cuenta de las impugnaciones presentadas contra la proclamación de Senadores, si las hubiere. 
 
Acto continuo se formará una Mesa que presidirá el Senador de más edad de entre los presentes y de 
la que serán Secretarios los cuatro más jóvenes. 
 

 CAPÍTULO II.  Del procedimiento para la constitución del Senado. 
 

Tras la formación de la Mesa de edad, el Senado procederá a constituirse en forma definitiva, salvo 
que las impugnaciones formuladas contra la proclamación de Senadores de elección directa afectase 
a un veinte por ciento o más de los escaños que éstos suponen en el total de la Cámara, en cuyo caso 
su constitución será interina, situación que se prolongará hasta que las impugnaciones resueltas 
confirmen la proclamación de Senadores de elección directa en número no inferior al ochenta por 
ciento de los mismos. 
 
Cuando el Senado esté constituido interinamente, sólo se ocupará del examen de las 
incompatibilidades, salvo que, por iniciativa parlamentaria o como consecuencia de las 
comunicaciones del Gobierno, se estimase indispensable deliberar acerca de algún otro tema. Para el 
ejercicio de aquella iniciativa se requerirá una proposición firmada por un Grupo parlamentario o por 
veinticinco Senadores. 
 
En la sesión en que la Cámara se constituya interina o definitivamente, se procederá a la elección de 
la Mesa, que estará formada por el Presidente, dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios. 
 
Los miembros de la Mesa interina se entenderán confirmados en sus respectivos cargos cuando el 
Senado se constituya definitivamente, salvo petición, por un Grupo parlamentario como mínimo, de 
que se proceda a las correspondientes elecciones. 
 
Las votaciones para la provisión de estos cargos se realizarán por papeletas. El Presidente de la Mesa 
leerá previamente los nombres de los candidatos presentados, con indicación, en su caso, del 
Senador o Senadores que los hayan propuesto. 
 



 

 

Cada Senador entregará la papeleta al Presidente, el cual la introducirá en la urna. Antes de concluir la 
votación, el Presidente preguntará si queda alguien por votar. Concluida la votación, se efectuará el 
escrutinio, para lo cual el Presidente extraerá las papeletas de la urna, que serán leídas en alta voz por 
uno de los Secretarios. 
 
Los Secretarios, asistidos de los Letrados presentes en el acto, tomarán nota del desarrollo y resultado 
de la votación, levantando el acta correspondiente, que firmarán todos los miembros de la Mesa. 
 
Para la elección del Presidente se escribirá un solo nombre en cada papeleta, y resultará elegido el 
que tenga el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara acreditados hasta el 
momento ante la misma. No lográndose la mayoría absoluta, se procederá a efectuar una nueva 
votación entre aquellos Senadores que hayan empatado con mayor número de votos o, en defecto del 
supuesto anterior, entre los que hayan obtenido las dos mayores votaciones. En esta segunda 
votación resultará elegido el que obtenga más votos. 
 
Los dos Vicepresidentes se elegirán simultáneamente, sin que cada Senador pueda escribir más de un 
nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden correlativo, los dos que obtengan mayor 
número de votos. En caso de empate para alguna de las Vicepresidencias, se procederá a efectuar 
nuevas votaciones entre los candidatos igualados en votos, hasta que uno de ellos consiga más que 
los restantes. 
 
Para la elección de los cuatro Secretarios, los Senadores escribirán sólo dos nombres en la papeleta y 
resultarán elegidos, por orden de votos, los cuatro que obtengan mayor número, observándose lo 
dispuesto en el número 2 del artículo anterior si se produjese empate, respecto a los candidatos en 
que se dé esta circunstancia. 
 
Cuando una papeleta contuviere más nombres de los necesarios, únicamente se computarán, por su 
orden, los que correspondan, según la elección de que se trate, y los demás se reputarán no escritos. 
La papeleta que contuviere menos nombres de los necesarios será válida. 
 
Tras la elección definitiva o tras la confirmación de la Mesa, los Senadores deberán prestar juramento 
o promesa de acatamiento a la Constitución. El Presidente de la Mesa de edad o el de la interina, 
según corresponda, o un Vicepresidente, tomará la declaración de acatamiento al que resulte elegido 
o confirmado como Presidente en la constitución definitiva de la Cámara, y éste, a su vez, a todos los 
Senadores, empezando por los Vicepresidentes y Secretarios y continuando por orden alfabético por 
los restantes. 
 
A tales efectos, se leerá la fórmula siguiente: «¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?» Los 
Senadores se acercarán sucesivamente ante la Presidencia para hacer la declaración, contestando 
«sí, juro» o «sí, prometo». 
 
En su primera intervención ante el Pleno de la Cámara, el Presidente podrá utilizar el castellano y las 
demás lenguas que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo con la 
Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía. En este supuesto, el contenido de dicha 
intervención será idéntico en las diferentes lenguas. 
 
Para la perfección de su condición, los Senadores electos y los designados por las Comunidades 
Autónomas deberán cumplir los dos requisitos siguientes: 



 

 

a) Presentar la credencial dentro de los treinta días siguientes a su expedición, según corresponda, 
por la Junta Electoral Provincial o por la Comunidad Autónoma. No obstante lo anterior, la Cámara 
podrá ampliar dicho plazo en caso de enfermedad o de imposibilidad física. 
b) Prestar el juramento o promesa de acatamiento a que se refiere el artículo anterior, bien en el acto 
de la constitución definitiva, bien en caso de enfermedad o de imposibilidad física, en una sesión 
posterior o mediante documento fehaciente dentro de los tres meses siguientes a la presentación de 
su credencial. Del documento mencionado se dará cuenta al Pleno. 
 
Hasta tanto no hayan perfeccionado su condición, los Senadores electos y los designados por las 
Comunidades Autónomas no devengarán derechos económicos ni podrán participar en el ejercicio de 
las funciones constitucionales de la Cámara. 
 
Una vez constituido definitivamente el Senado, si como consecuencia de la incorporación de nuevos 
Senadores aumentase en más de un quince por ciento el número de miembros existentes en aquel 
momento, podrá procederse, a petición de un Grupo parlamentario o de veinticinco Senadores, a la 
elección de una nueva Mesa. Constituido definitivamente el Senado, su Presidente lo comunicará 
oficialmente al Rey, al Congreso de los Diputados y al Gobierno. 
 
También lo comunicará a las Asambleas legislativas o, en su defecto, a los órganos colegiados 
superiores de las Comunidades Autónomas. 
 

 CAPÍTULO III.  Del examen de incompatibilidades y de la declaración de vacantes. 
 
a) Examen de Incompatibilidades. 
 
Tras su constitución, el Senado pracederá a elegir los miembros de la Comisión de 
Incompatibilidades. 
 
No podrán formar parte de la Comisión los Senadores que, a juicio de la Mesa, puedan estar incursos 
en las normas relativas a incompatibilidades ni, en cualquier caso, aquellos que ocupen puestos o 
cargos de libre designación del Gobierno. 
 
La Comisión de Incompatibilidades emitirá, a la mayor brevedad, dictamen sobre la situación de cada 
uno de los Senadores con arreglo a la legislación vigente en la materia, pudiendo informar en 
dictamen de lista cuando no se proponga alguna incompatibilidad. Los dictámenes serán individuales 
para los casos restantes, consignando propuesta concreta respecto a la situación de cada Senador. 
Todos los dictámenes se elevarán al Pleno para su estudio y votación. 
 
El Senador afectado directamente por un dictamen individual tendrá derecho a intervenir en el debate 
correspondiente, pero no podrá participar en su votación. 
 
Declarada y notificada la incompatibilidad, el Senador incurso en ella dispondrá de ocho días 
naturales para optar entre el escaño y el cargo incompatibles. En el caso de no ejercitarse la opción 
señalada se entenderá que renuncia al escaño. 
 
Cuando un Senador sea designado para un cargo incompatible con el escaño, tendrá la misma 
facultad de opción a partir de la fecha de publicación o notificación del nombramiento. 
 



 

 

Los Senadores deberán comunicar a la Comisión de Incompatibilidades cualquier alteración que 
pueda producirse a lo largo de la legislatura respecto a los datos consignados en las declaraciones 
previstas en el artículo 26 del presente Reglamento. 
 
b) De la Declaración de Vacantes. 
 
Son causas de pérdida de la condición de Senador: 
a) La anulación de la elección o de la proclamación de Senador mediante sentencia judicial firme. 
b) La condena a pena de inhabilitación absoluta o especial para cargo público dispuesta por sentencia 
judicial firme. 
c) El fallecimiento. 
d) La pérdida de los requisitos generales de elegibilidad establecidos en la legislación 
correspondiente. 
e) La extinción del mandato, al concluir la legislatura o ser disuelta la Cámara, sin perjuicio de lo 
dispuesto para los miembros de la Diputación Permanente en el artículo 46. 
f) En el caso de los Senadores designados, cuando así proceda y se comunique por las Asambleas 
legislativas u órganos colegiados superiores de las Comunidades Autónomas. 
g) La renuncia efectuada ante la Mesa de la Cámara. 
 
Las vacantes que resulten en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, así como las derivadas de 
la nulidad de la elección o las originadas por otra causa cualquiera, se comunicarán al Gobierno, a la 
Asamblea legislativa o al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma correspondiente para 
que provean lo necesario en orden a cubrirlas. 
 
No cabrá renunciar al acta sin que antes se haya resuelto sobre la validez de la elección. 
 

 TÍTULO II.  DE LOS SENADORES Y DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
 

 CAPÍTULO PRIMERO.  De las prerrogativas y obligaciones parlamentarias de los Senadores. 
 
Los Senadores tendrán el derecho y el deber de asistir a las sesiones plenarias y a las de las 
Comisiones de que formen parte, y a votar en las mismas, así como a desempeñar todas las funciones 
a que reglamentariamente vengan obligados. 
 
Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Senadores, previo conocimiento del 
respectivo Grupo Parlamentario, tendrán la facultad de recabar de las Administraciones Públicas los 
datos, informes o documentos que obren en poder de éstas. La solicitud se dirigirá, en todo caso, por 
conducto de la Presidencia del Senado y la Administración requerida deberá facilitar la documentación 
solicitada o manifestar al Presidente del Senado, en plazo no superior a treinta días y para su más 
conveniente traslado al solicitante, las razones fundadas en Derecho que lo impidan. 
 
Junto a su texto en castellano, los Senadores podrán utilizar cualquiera de las lenguas que tengan el 
carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución y el 
correspondiente Estatuto de Autonomía para la presentación de escritos en el Registro de la Cámara. 
 
Los Senadores gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo. 
 



 

 

Durante el período de su mandato, los Senadores gozarán de inmunidad y no podrán ser retenidos ni 
detenidos salvo en caso de flagrante delito. La retención o detención será comunicada inmediatamente 
a la Presidencia del Senado. 
 
Los Senadores no podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización del Senado, 
solicitada a través del correspondiente suplicatorio. Esta autorización será también necesaria en los 
procedimientos que estuvieren instruyéndose contra personas que, hallándose procesadas o 
inculpadas, accedan al cargo de Senador. 
 
El Presidente del Senado, una vez recibido el suplicatorio, lo remitirá acto seguido a la Comisión de 
Suplicatorios, la cual, reclamando, en su caso, los antecedentes oportunos y con audiencia del 
interesado, deberá emitir dictamen en un plazo máximo de treinta días. El debate del dictamen será 
incluido en el orden del día del primer Pleno ordinario que se celebre. 
 
El Senado se reunirá en sesión secreta para ser informado del dictamen sobre el suplicatorio de que 
se trate. Se podrá abrir debate relativo a la concesión del suplicatorio, con dos turnos a favor y dos en 
contra de forma alternativa. 
 
El Presidente del Senado, en el plazo de ocho días, contados a partir del acuerdo de la Cámara, dará 
traslado del mismo al Tribunal Supremo enviándole copia autorizada de la resolución adoptada. 
 
El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiese pronunciado sobre el mismo en el 
plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de sesiones, a partir del día siguiente 
al del recibo del suplicatorio. 
 
Concedido el suplicatorio y firme el auto de procesamiento, la Cámara podrá acordar por mayoría 
absoluta de sus miembros, y según la naturaleza de los hechos imputados, la suspensión temporal en 
la condición de Senador. 
 
La sesión en que la Cámara se pronuncie sobre la procedencia de la suspensión será también secreta, 
y en ella sólo se admitirán, en forma alternativa, dos turnos a favor y dos en contra, no concediéndose 
audiencia al Senador interesado. 
 
En el supuesto de suspensión temporal a que este artículo se refiere, la Cámara, en su resolución, 
podrá acordar la privación de la asignación del Senador implicado hasta su terminación. 
 
Los Senadores tendrán tratamiento de excelencia, que conservarán con carácter vitalicio, y derecho a 
la asignación, dietas e indemnizaciones por gastos necesarios para el desempeño de su función que 
se fijen en el Presupuesto del Senado. Dichas percepciones serán irrenunciables e irretenibles. 
 
No obstante lo anterior, el Senador que reiteradamente dejare de asistir a las sesiones, sin haber 
obtenido licencia de la Mesa, podrá ser privado de su asignación, por uno o más meses, a propuesta 
de la Presidencia y por acuerdo de la Cámara tomado en sesión secreta. 
 
Dentro del territorio nacional, los Senadores tendrán derecho a pase de libre circulación en los medios 
de transporte colectivo que determine la Mesa del Senado o al pago, en su caso, con cargo al 
Presupuesto de la Cámara, de los gastos de viaje realizados de acuerdo con las normas que la Mesa 
en cada momento establezca. 
 



 

 

Durante el ejercicio de su mandato, los Senadores que, como consecuencia de su dedicación, causen 
baja en los regímenes de la Seguridad Social a los que previamente estuviesen afiliados, podrán 
solicitar nueva alta en los mismos, corriendo a cargo del Senado el abono de sus cotizaciones, a cuyo 
efecto figurará en el Presupuesto de la Cámara la correspondiente consignación. 
 
Igualmente serán a cargo del Senado las cuotas de las respectivas Clases Pasivas y Mutualidades 
obligatorias que correspondan a los Senadores, a cuyo fin se consignará la partida presupuestaria que 
corresponda. 
 
Un sistema de previsión contendrá pensiones de retiro y otras prestaciones económicas en favor de 
los Senadores. 
 
Los Senadores podrán solicitar el conocimiento de las actas y documentos de los distintos órganos de 
la Cámara. 
 
En los términos previstos en el artículo 160 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 
conforme a los modelos que aprueben las Mesas de ambas Cámaras en reunión conjunta, los 
Senadores estarán obligados a formular las siguientes declaraciones: 
a) Declaración de actividades. 
b) Declaración de bienes patrimoniales. 
 
Ambas declaraciones deberán formularse al iniciar su mandato, como requisito para la perfección de la 
condición de Senador y, asimismo, en el plazo de los treinta días naturales siguientes a la pérdida de 
dicha condición o de la modificación de las circunstancias inicialmente declaradas. 
 
Las declaraciones sobre actividades y bienes se inscribirán en el Registro de Intereses, constituido en 
la Cámara bajo la dependencia directa de su Presidente. El contenido del Registro tendrá carácter 
público, a excepción de lo que se refiere a bienes patrimoniales. También se inscribirán en este 
Registro las resoluciones de la Comisión de Incompatibilidades y del Pleno en materia de 
incompatibilidades y cuantos otros datos sobre actividades de los Senadores que deban constar en el 
mismo sean remitidos por aquella Comisión, la cual tendrá acceso en todo momento a su contenido. 

 
 CAPÍTULO II.  De los Grupos parlamentarios y de los Grupos territoriales (Arts 27 a 34) 

 
Cada Grupo parlamentario estará compuesto, al menos, de diez Senadores. Ningún Senador podrá 
formar parte de más de un Grupo parlamentario. 
 
Cuando los componentes de un Grupo parlamentario, normalmente constituido, se reduzcan durante el 
transcurso de la legislatura a un número inferior a seis, el Grupo quedará disuelto al final del período 
de sesiones en que se produzca esta circunstancia. 
 
Los Senadores que hayan concurrido a las elecciones formando parte de un mismo partido, 
federación, coalición o agrupación no podrán formar más de un Grupo parlamentario. 
 
Cada Grupo parlamentario deberá adoptar una denominación que sea conforme con la que sus 
miembros concurrieron a las elecciones. 
 
Los distintos Grupos parlamentarios constituidos en el Senado gozarán de total autonomía en cuanto a 
su organización interna. Podrán utilizar para sus reuniones las salas del Palacio del Senado que la 
Presidencia de éste asigne para su uso. 



 

 

 
En el término de cinco días hábiles, contados desde la constitución del Senado, los Senadores que 
resuelvan constituirse en Grupo parlamentario entregarán en la Presidencia de la Cámara la relación 
nominal de quienes lo integran. Dicha relación deberá estar suscrita por todos los componentes del 
Grupo y habrá de indicar la denominación de éste y el nombre del Senador, que actuará como 
Portavoz del mismo, así como los de quienes, eventualmente, hayan de sustituirle. 
 
En el caso de los Senadores elegidos por las Asambleas legislativas o por los órganos colegiados 
superiores de las Comunidades Autónomas, se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior, pero 
computándose, en su caso, el plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de presentación de las 
credenciales. 
 
Las relaciones de los componentes de los Grupos Parlamentarios serán hechas públicas. 
 
Podrán incorporarse a los diversos Grupos parlamentarios creados los Senadores que expresen su 
voluntad de hacerlo así mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Cámara. Este escrito deberá 
llevar el visto bueno del Portavoz del Grupo correspondiente. 
 
Los Senadores que en los plazos a que se refiere el artículo 28 no se hubieren incorporado a un Grupo 
parlamentario de denominación específica pasarán a integrar el Grupo Mixto, cuya participación en las 
actividades de la Cámara será idéntica a las de los restantes. 
 
El Grupo Mixto, convocado al efecto por el Presidente de la Cámara, dará a conocer a éste los 
nombres de quienes hayan de desempeñar respecto de él las funciones de Portavoz en términos 
análogos a los previstos en el artículo 28. 
 
Los Senadores que por cualquier causa dejen de pertenecer a un Grupo parlamentario de 
denominación específica, quedarán automáticamente incorporados al Grupo Mixto, salvo que en el 
plazo de tres días se adscribieran a otros Grupos ya constituidos. El Portavoz del Grupo Mixto, o el de 
cualquiera de estos últimos dará cuenta de las incorporaciones que se produzcan al Presidente de la 
Cámara. 
 
Cuando a lo largo de la legislatura se altere la cifra total de componentes de un Grupo parlamentario, 
la representación de éste en las Comisiones se ajustará a la proporción que en cada momento le 
corresponda, de acuerdo con el número de sus miembros. 
 
Dentro de los Grupos parlamentarios que se compongan de Senadores elegidos en el territorio o por 
las Asambleas legislativas u órganos colegiados superiores de dos o más Comunidades Autónomas, 
podrán constituirse Grupos territoriales. Ningún Senador puede formar parte de más de un Grupo 
territorial. 
 
Cada Grupo territorial estará integrado, al menos, de tres Senadores elegidos por el electorado del 
territorio o designado por la Asamblea legislativa u órgano colegiado superior de la Comunidad 
Autónoma respectiva. Los Grupos territoriales podrán intervenir en los casos y en la forma 
establecidos en los artículos 43 y 85 de este Reglamento. 
 
Los Senadores que decidan formar Grupos territoriales deberán entregar en la Presidencia de la 
Cámara, a través de sus respectivos Grupos parlamentarios, la relación nominal de quienes los 
integran. Dicha relación deberá estar suscrita por todos sus componentes y por el Portavoz del Grupo 
parlamentario al que estén adscritos, e indicará la denominación del Grupo con referencia expresa al 



 

 

territorio y al partido, federación, coalición o agrupación al que pertenezcan sus componentes, y el 
nombre de su representante, así como los de quienes, eventualmente, hayan de sustituirle. 
El Senado facilitará a los Grupos parlamentarios una subvención cuya cuantía se fijará en función del 
número de sus componentes y, además, un complemento fijo igual para todos. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

4.1 EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. (TITULO IX. Del Tribunal Constitucional. 
Artículos 159 a 165) 
 
El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a 
propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, 
con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial. 
 
Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, 
Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas de reconocida 
competencia con más de quince años de ejercicio profesional. 
 
Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve años y se 
renovarán por terceras partes cada tres. 
 
La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo mandato 
representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de funciones directivas 
en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de 
las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional o mercantil. En lo demás, los 
miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades propias de los miembros del 
poder judicial. 
 
Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el ejercicio de su 
mandato. 
 
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, a propuesta 
del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años. 
 
El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente para conocer: 
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley. La 
declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la 
jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa 
juzgada. 

4. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. COMPOSICIÓN Y FUNCIONES. 

Se recomienda una lectura del resto de artículos, fundamentalmente los que seguidamente se 
relacionan:  
- TITULO IV. Del procedimiento legislativo (arts. 104 a 151) 
 CAPITULO I. Del procedimiento legislativo ordinario (arts. 104 a 128) 



 

 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo 53.2, de 
esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca. 
c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de éstas 
entre sí. 
d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas. 
 
El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones 
adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión 
de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en 
un plazo no superior a cinco meses. 
 

 Interposición de recursos: legitimación. Están legitimados: 
 
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el Defensor del 
Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades 
Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas. 
b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un interés 
legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 
 
En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados. 
 

 Cuestiones de inconstitucionalidad: 
 
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable al 
caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión 
ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, 
que en ningún caso serán suspensivos. 
 

 Publicación de las sentencias: 
 
Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado con los votos 
particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación 
y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una ley o de una 
norma con fuerza de ley y todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen 
plenos efectos frente a todos. 
 
Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte no afectada por 
la inconstitucionalidad. 
 
Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de sus miembros, 
el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones. 
 
 

4.2 LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. (Ley Orgánica 2/1979, de 3 

de octubre) 
 
 Del Tribunal Constitucional, su organización y atribuciones. (Artículos 1 a 15) 

 



 

 

El Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de la Constitución, es independiente de los 
demás órganos constitucionales y está sometido sólo a la Constitución y a la presente Ley Orgánica. 
Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional. 
 
El Tribunal Constitucional conocerá en los casos y en la forma que esta Ley determina: 
a) Del recurso y de la cuestión de inconstitucionalidad contra leyes, disposiciones normativas o actos 
con fuerza de ley. 
b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades públicos relacionados en el 
artículo 53.2, de la Constitución. 
c) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o 
de los de éstas entre sí. 
d) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado. 
d) bis De los conflictos en defensa de la autonomía local. 
e) De la declaración sobre constitucionalidad de los tratados internacionales. 
f) De las impugnaciones previstas en el número 2 del artículo 161 de la Constitución. 
g) De la verificación de los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Constitucional, para juzgar 
si los mismos reúnen los requisitos requeridos por la Constitución y la presente Ley. 
h) De las demás materias que le atribuyen la Constitución y las leyes orgánicas. 
 
El Tribunal Constitucional podrá dictar reglamentos sobre su propio funcionamiento y organización, así 
como sobre el régimen de su personal y servicios, dentro del ámbito de la presente Ley. Estos 
reglamentos, que deberán ser aprobados por el Tribunal en Pleno, se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado», autorizados por su Presidente. 
 
La competencia del Tribunal Constitucional se extiende al conocimiento y decisión de las cuestiones 
prejudiciales e incidentales no pertenecientes al orden constitucional, directamente relacionadas con 
la materia de que conoce, a los solos efectos del enjuiciamiento constitucional de ésta. 
 
En ningún caso se podrá promover cuestión de jurisdicción o competencia al Tribunal Constitucional. 
El Tribunal Constitucional delimitará el ámbito de su jurisdicción y adoptará cuantas medidas sean 
necesarias para preservarla, incluyendo la declaración de nulidad de aquellos actos o resoluciones 
que la menoscaben; asimismo podrá apreciar de oficio o a instancia de parte su competencia o 
incompetencia. 
 
Las resoluciones del Tribunal Constitucional no podrán ser enjuiciadas por ningún órgano 
jurisdiccional del Estado. Cuando el Tribunal Constitucional anule un acto o resolución que 
contravenga lo dispuesto en los dos apartados anteriores lo ha de hacer motivadamente y previa 
audiencia al Ministerio Fiscal y al órgano autor del acto o resolución. 
 
El Tribunal Constitucional está integrado por doce miembros, con el título de Magistrados del Tribunal 
Constitucional. 
 

 Organización: 
 
El Tribunal Constitucional actúa en Pleno, en Sala o en Sección. 
 
El Pleno está integrado por todos los Magistrados del Tribunal. Lo preside el Presidente del Tribunal y, 
en su defecto, el Vicepresidente y, a falta de ambos, el Magistrado más antiguo en el cargo y, en caso 
de igual antigüedad, el de mayor edad. 
 



 

 

El Tribunal Constitucional consta de dos Salas. Cada Sala está compuesta por seis Magistrados 
nombrados por el Tribunal en Pleno. El Presidente del Tribunal lo es también de la Sala Primera, que 
presidirá en su defecto, el Magistrado más antiguo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad. 
El Vicepresidente del Tribunal presidirá en la Sala Segunda y, en su defecto, el Magistrado más 
antiguo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad. 
 
Para el despacho ordinario y la decisión o propuesta, según proceda, sobre la admisibilidad o 
inadmisibilidad de procesos constitucionales, el Pleno y las Salas constituirán Secciones compuestas 
por el respectivo Presidente o quien le sustituya y dos Magistrados. 
 
Se dará cuenta al Pleno de las propuestas de admisión o inadmisión de asuntos de su competencia. 
En el caso de admisión, el Pleno podrá deferir a la Sala que corresponda el conocimiento del asunto 
de que se trate, en los términos previstos en esta Ley. 
 
Podrá corresponder también a las Secciones el conocimiento y resolución de aquellos asuntos de 
amparo que la Sala correspondiente les defiera en los términos previstos en esta Ley. 
 

 Elección del Presidente y del Vicepresidente del Tribunal Constitucional: 
 
El Tribunal en Pleno elige de entre sus miembros por votación secreta a su Presidente y propone al 
Rey su nombramiento. En primera votación se requerirá la mayoría absoluta. Si ésta no se alcanzase 
se procederá a una segunda votación, en la que resultará elegido quien obtuviese mayor número de 
votos. En caso de empate se efectuará una última votación y si éste se repitiese, será propuesto el de 
mayor antigüedad en el cargo y en el caso de igualdad el de mayor edad. 
 
El nombre del elegido se elevará al Rey para su nombramiento por un período de tres años, expirado 
el cual podrá ser reelegido por una sola vez. 
 
El Tribunal en Pleno elegirá entre sus miembros, por el procedimiento señalado en el apartado 2 de 
este artículo y por el mismo período de tres años, un Vicepresidente, al que incumbe sustituir al 
Presidente en caso de vacante, ausencia u otro motivo legal y presidir la Sala Segunda. 
 

 Competencia del Pleno del Tribunal Constitucional: 
 
El Tribunal en Pleno conoce de los siguientes asuntos: 
a) De la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los tratados internacionales. 
b) De los recursos de inconstitucionalidad contra las leyes y demás disposiciones con valor de ley, 
excepto los de mera aplicación de doctrina, cuyo conocimiento podrá atribuirse a las Salas en el 
trámite de admisión. Al atribuir a la Sala el conocimiento del recurso, el Pleno deberá señalar la 
doctrina constitucional de aplicación. 
c) De las cuestiones de constitucionalidad que reserve para sí; las demás deberán deferirse a las 
Salas según un turno objetivo. 
d) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o 
de los de éstas entre sí. 
e) De las impugnaciones previstas en el apartado 2 del artículo 161 de la Constitución. 
f) De los conflictos en defensa de la autonomía local. 
g) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado. 
h) De las anulaciones en defensa de la jurisdicción del Tribunal previstas en el artículo 4.3. 
i) De la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el nombramiento de Magistrado 
del Tribunal Constitucional. 



 

 

j) Del nombramiento de los Magistrados que han de integrar cada una de las Salas. 
k) De la recusación de los Magistrados del Tribunal Constitucional. 
l) Del cese de los Magistrados del Tribunal Constitucional en los casos previstos en el artículo 23. 
m) De la aprobación y modificación de los reglamentos del Tribunal. 
n) De cualquier otro asunto que sea competencia del Tribunal pero recabe para sí el Pleno, a 
propuesta del Presidente o de tres Magistrados, así como de los demás asuntos que le puedan ser 
atribuidos expresamente por una ley orgánica. 
 
En los casos previstos en los párrafos d), e) y f) del apartado anterior, en el trámite de admisión la 
decisión de fondo podrá atribuirse a la Sala que corresponda según un turno objetivo, lo que se 
comunicará a las partes. 
 
El Tribunal en Pleno, en ejercicio de su autonomía como órgano constitucional, elabora su 
presupuesto, que se integra como una sección independiente dentro de los Presupuestos Generales 
del Estado. 
 
Las Salas del Tribunal Constitucional conocerán de los asuntos que, atribuidos a la justicia 
constitucional, no sean de la competencia del Pleno. También conocerán las Salas de aquellas 
cuestiones que, habiendo sido atribuidas al conocimiento de las Secciones, entiendan que por su 
importancia deba resolver la propia Sala. 
 
La distribución de asuntos entre las Salas del Tribunal se efectuará según un turno establecido por el 
Pleno a propuesta de su Presidente. 
 
Cuando una Sala considere necesario apartarse en cualquier punto de la doctrina constitucional 
precedente sentada por el Tribunal, la cuestión se someterá a la decisión del Pleno. 
 
El Tribunal en Pleno puede adoptar acuerdos cuando estén presentes, al menos, dos tercios de los 
miembros que en cada momento lo compongan. Los acuerdos de las Salas requerirán asimismo la 
presencia de dos tercios de los miembros que en cada momento las compongan. En las Secciones se 
requerirá la presencia de dos miembros, salvo que haya discrepancia, requiriéndose entonces la de 
sus tres miembros. 
 

 Funciones del Presidente del Tribunal Constitucional: 
 
El Presidente del Tribunal Constitucional ejerce la representación del Tribunal, convoca y preside el 
Tribunal en Pleno y convoca las Salas; adopta las medidas precisas para el funcionamiento del 
Tribunal, de las Salas y de las Secciones; comunica a las Cámaras, al Gobierno o al Consejo General 
del Poder Judicial, en cada caso, las vacantes; nombra a los letrados, convoca los concursos para 
cubrir las plazas de funcionarios y los puestos de personal laboral, y ejerce las potestades 
administrativas sobre el personal del Tribunal. 
 
 De los Magistrados del Tribunal Constitucional. (Artículos 16 a 26) 

 
Los Magistrados del Tribunal Constitucional serán nombrados por el Rey, a propuesta de las 
Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial, en las condiciones que establece el 
artículo 159.1 de la Constitución. 
 



 

 

Los Magistrados propuestos por el Senado serán elegidos entre los candidatos presentados por las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en los términos que determine el 
Reglamento de la Cámara. 
 
Los candidatos propuestos por el Congreso y por el Senado deberán comparecer previamente ante 
las correspondientes Comisiones en los términos que dispongan los respectivos Reglamentos. 
 
La designación para el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional se hará por nueve años, 
renovándose el Tribunal por terceras partes cada tres. A partir de ese momento se producirá la 
elección del Presidente y Vicepresidente de acuerdo con lo previsto en el artículo 9. Si el mandato de 
tres años para el que fueron designados como Presidente y Vicepresidente no coincidiera con la 
renovación del Tribunal Constitucional, tal mandato quedará prorrogado para que finalice en el 
momento en que dicha renovación se produzca y tomen posesión los nuevos Magistrados. 
 
Ningún Magistrado podrá ser propuesto al Rey para otro período inmediato, salvo que hubiera 
ocupado el cargo por un plazo no superior a tres años. Las vacantes producidas por causas distintas a 
la de la expiración del período para el que se hicieron los nombramientos serán cubiertas con arreglo 
al mismo procedimiento utilizado para la designación del Magistrado que hubiese causado vacante y 
por el tiempo que a éste restase. Si hubiese retraso en la renovación por tercios de los Magistrados, a 
los nuevos que fuesen designados se les restará del mandato el tiempo de retraso en la renovación. 
 
Antes de los cuatro meses previos a la fecha de expiración de los nombramientos, el Presidente del 
Tribunal solicitará de los Presidentes de los órganos que han de hacer las propuestas para la 
designación de los nuevos Magistrados, que inicien el procedimiento para ello. Los Magistrados del 
Tribunal Constitucional continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que hayan tomado posesión 
quienes hubieren de sucederles. 
 

 Requisitos de los Magistrados del Tribunal Constitucional: 
 
Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre ciudadanos españoles que 
sean Magistrados, Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos o Abogados, todos ellos 
juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional o en activo en la 
respectiva función. 
 

 Incompatibilidades de los Magistrados del Tribunal Constitucional: 
 
El cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional es incompatible: 1º con el de Defensor del Pueblo; 
2º con el de Diputado y Senador; 3º con cualquier cargo político o administrativo del Estado, las 
Comunidades Autónomas, las provincias u otras Entidades locales; 4º con el ejercicio de cualquier 
jurisdicción o actividad propia de la carrera judicial o fiscal; 5º con empleos de todas clases en los 
Tribunales y Juzgados de cualquier orden jurisdiccional; 6º con el desempeño de funciones directivas 
en los partidos políticos, sindicatos, asociaciones, fundaciones y colegios profesionales y con toda 
clase de empleo al servicio de los mismos; 7º con el desempeño de actividades profesionales o 
mercantiles. En los demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del Poder Judicial. 
 
Cuando concurriere causa de incompatibilidad en quien fuere propuesto como Magistrado del 
Tribunal, deberá, antes de tomar posesión, cesar en el cargo o en la actividad incompatible. Si no lo 
hiciere en el plazo de diez días siguientes a la propuesta, se entenderá que no acepta el cargo de 



 

 

Magistrado del Tribunal Constitucional. La misma regla se aplicará en el caso de incompatibilidad 
sobrevenida. 
 
Los miembros de la carrera judicial y fiscal y, en general, los funcionarios públicos nombrados 
Magistrados y letrados del Tribunal pasarán a la situación de servicios especiales en su carrera de 
origen. 
 
El Presidente y los demás Magistrados del Tribunal Constitucional prestarán, al asumir su cargo ante 
el Rey, el siguiente juramento o promesa: «Juro (o prometo) guardar y hacer guardar fielmente y en 
todo tiempo la Constitución Española, lealtad a la Corona y cumplir mis deberes como Magistrado 
Constitucional». 
 
Los Magistrados del Tribunal Constitucional ejercerán su función de acuerdo con los principios de 
imparcialidad y dignidad inherentes a la misma; no podrán ser perseguidos por las opiniones 
expresadas en el ejercicio de sus funciones; serán inamovibles y no podrán ser destituidos ni 
suspendidos sino por alguna de las causas que esta Ley establece. 
 

 Cese de los Magistrados del Tribunal Constitucional: 
 
Los Magistrados del Tribunal Constitucional cesan por alguna de las causas siguientes: 1º por 
renuncia aceptada por el Presidente del Tribunal; 2º por expiración del plazo de su nombramiento; 3º 
por incurrir en alguna causa de incapacidad de las previstas para los miembros del Poder Judicial; 4º 
por incompatibilidad sobrevenida; 5º por dejar de atender con diligencia los deberes de su cargo; 6º 
por violar la reserva propia de su función; 7º por haber sido declarado responsable civilmente por dolo 
o condena por delito doloso o por culpa grave. 
 
El cese o la vacante en el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional, en los casos 1º y 2º así 
como en el de fallecimiento, se decretará por el Presidente. En los restantes supuestos decidirá el 
Tribunal en Pleno, por mayoría simple en los casos 3º y 4º y por mayoría de las tres cuartas partes de 
sus miembros en los demás casos. 
 

 Suspensión de los Magistrados del Tribunal Constitucional: 
 
Los Magistrados del Tribunal Constitucional podrán ser suspendidos por el Tribunal, como medida 
previa, en caso de procesamiento o por el tiempo indispensable para resolver sobre la concurrencia 
de alguna de las causas de cese establecidas en el artículo anterior. La suspensión requiere el voto 
favorable de las tres cuartas partes de los miembros del Tribunal reunido en Pleno. 
 

 Remuneración de los Magistrados del Tribunal Constitucional: 
 
1. Los Magistrados del Tribunal que hubieran desempeñado el cargo durante un mínimo de tres años 
tendrán derecho a una remuneración de transición por un año, equivalente a la que percibieran en el 
momento del cese. 
 2. Cuando el Magistrado del Tribunal proceda de cualquier Cuerpo de funcionarios con derecho a 
jubilación, se le computará, a los efectos de determinación del haber pasivo, el tiempo de desempeño 
de las funciones constitucionales y se calculará aquél sobre el total de las remuneraciones que hayan 
correspondido al Magistrado del Tribunal Constitucional durante el último año. 
 

 Fuero especial de los Magistrados del Tribunal Constitucional: 
 



 

 

La responsabilidad criminal de los Magistrados del Tribunal Constitucional sólo será exigible ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
 
 TITULO II. De los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad 

 
 Disposiciones generales. (Artículos 27 a 30) 

 
Mediante los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad regulados en este Título, el 
Tribunal Constitucional garantiza la primacía de la Constitución y enjuicia la conformidad o 
disconformidad con ella de las leyes, disposiciones o actos impugnados. 
 
Son susceptibles de declaración de inconstitucionalidad: 
a) Los Estatutos de Autonomía y las demás leyes orgánicas. 
b) Las demás leyes, disposiciones normativas y actos del Estado con fuerza de ley. En el caso de los 
decretos legislativos, la competencia del Tribunal se entiende sin perjuicio de lo previsto en el número 
6 del artículo 82 de la Constitución. 
c) Los tratados internacionales. 
d) Los Reglamentos de las Cámaras y de las Cortes Generales. 
e) Las Leyes, actos y disposiciones normativas con fuerza de ley de las Comunidades Autónomas, 
con la misma salvedad formulada en el apartado b) respecto a los casos de delegación legislativa. 
f) Los Reglamentos de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas. 
 
Para apreciar la conformidad o disconformidad con la Constitución de una ley, disposición o acto con 
fuerza de Ley del Estado o de las Comunidades Autónomas, el Tribunal considerará, además de los 
preceptos constitucionales, las Leyes que, dentro del marco constitucional, se hubieran dictado para 
delimitar las competencias del Estado y las diferentes Comunidades Autónomas o para regular o 
armonizar el ejercicio de las competencias de éstas. 
 
Asimismo el Tribunal podrá declarar inconstitucionales por infracción del artículo 81 de la Constitución 
los preceptos de un decreto-ley, decreto legislativo, ley que no haya sido aprobada con el carácter de 
orgánica o norma legislativa de una Comunidad Autónoma en el caso de que dichas disposiciones 
hubieran regulado materias reservadas a ley orgánica o impliquen modificación o derogación de una 
ley aprobada con tal carácter cualquiera que sea su contenido. 
 
Instrumentos para la declaración de inconstitucionalidad: 
La declaración de inconstitucionalidad podrá promoverse mediante: 
 a) El recurso de inconstitucionalidad. 
 b) La cuestión de inconstitucionalidad promovida por Jueces o Tribunales. 
La desestimación, por razones de forma, de un recurso de inconstitucionalidad contra una ley, 
disposición o acto con fuerza de ley no será obstáculo para que la misma ley, disposición o acto 
puedan ser objeto de una cuestión de inconstitucionalidad con ocasión de su aplicación en otro 
proceso. 
 
La admisión de un recurso o de una cuestión de inconstitucionalidad no suspenderá la vigencia ni la 
aplicación de la ley, de la disposición normativa o del acto con fuerza de ley, excepto en el caso en 
que el Gobierno se ampare en lo dispuesto por el artículo 161.2, de la Constitución para impugnar, por 
medio de su Presidente, leyes, disposiciones normativas o actos con fuerza de ley de las 
Comunidades Autónomas. 
 

 Del recurso de inconstitucionalidad. (Artículos 31 a 34) 



 

 

 
El recurso de inconstitucionalidad contra las leyes, disposiciones normativas o actos con fuerza de ley 
podrá promoverse a partir de su publicación oficial. 
 
Están legitimados para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad cuando se trate de Estatutos de 
Autonomía y demás Leyes del Estado, orgánicas o en cualesquiera de sus formas, y disposiciones 
normativas y actos del Estado o de las Comunidades Autónomas con fuerza de ley, tratados 
internacionales y Reglamentos de las Cámaras y de las Cortes Generales: 
a) El Presidente del Gobierno. 
b) El Defensor del Pueblo. 
c) Cincuenta Diputados. 
d) Cincuenta Senadores. 
Para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad contra las Leyes, disposiciones o actos con fuerza 
de ley del Estado que puedan afectar a su propio ámbito de autonomía, están también legitimados los 
órganos colegiados ejecutivos y las Asambleas de las Comunidades Autónomas, previo acuerdo 
adoptado al efecto. 
 
El recurso de inconstitucionalidad se formulará dentro del plazo de tres meses a partir de la 
publicación de la Ley, disposición o acto con fuerza de ley impugnado mediante demanda presentada 
ante el Tribunal Constitucional en la que deberán expresarse las circunstancias de identidad de las 
personas u órganos que ejercitan la acción y, en su caso, de sus comisionados, concretar la Ley, 
disposición o acto impugnado, en todo o en parte, y precisar el precepto constitucional que se 
entiende infringido. 
 
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Presidente del Gobierno y los órganos colegiados 
ejecutivos de las Comunidades Autónomas podrán interponer el recurso de inconstitucionalidad en el 
plazo de nueve meses contra leyes, disposiciones o actos con fuerza de Ley en relación con las 
cuales, y con la finalidad de evitar la interposición del recurso, se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que se reúna la Comisión Bilateral de Cooperación entre la Administración General del Estado y la 
respectiva Comunidad Autónoma, pudiendo solicitar su convocatoria cualquiera de las dos 
Administraciones. 
b) Que en el seno de la mencionada Comisión Bilateral se haya adoptado un acuerdo sobre iniciación 
de negociaciones para resolver las discrepancias, pudiendo instar, en su caso, la modificación del 
texto normativo. Este acuerdo podrá hacer referencia a la invocación o no de la suspensión de la 
norma en el caso de presentarse el recurso en el plazo previsto en este apartado. 
c) Que el acuerdo sea puesto en conocimiento del Tribunal Constitucional por los órganos 
anteriormente mencionados dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la Ley, disposición 
o acto con fuerza de Ley, y se inserte en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial» de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 
 
Lo señalado en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de interposición del recurso 
de inconstitucionalidad por los demás órganos y personas a que hace referencia el artículo 32. 
 
Procedimiento del recurso de inconstitucionalidad: 
 
Admitida a trámite la demanda, el Tribunal Constitucional dará traslado de la misma al Congreso de 
los Diputados y al Senado por conducto de sus Presidentes, al Gobierno por conducto del Ministerio 
de Justicia y, en caso de que el objeto del recurso fuera una Ley o disposición con fuerza de ley 
dictada por una Comunidad Autónoma, a los órganos legislativo y ejecutivo de la misma a fin de que 
puedan personarse en el procedimiento y formular las alegaciones que estimaren oportunas. 



 

 

 
La personación y la formulación de alegaciones deberán hacerse en el plazo de quince días, 
transcurrido el cual el Tribunal dictará sentencia en el de diez, salvo que, mediante resolución 
motivada, el propio Tribunal estime necesario un plazo más amplio que, en ningún caso, podrá 
exceder de 30 días. 
 

 De la cuestión de inconstitucionalidad promovida por Jueces o Tribunales. (Artículos 35 a 37) 
 
Interposición de la cuestión de inconstitucionalidad: 
 
Cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instancia de parte, considere que una norma con rango de 
ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser contraria a la Constitución, planteará 
la cuestión al Tribunal Constitucional con sujeción a lo dispuesto en esta Ley. 
 
El órgano judicial sólo podrá plantear la cuestión una vez concluso el procedimiento y dentro del plazo 
para dictar sentencia, o la resolución jurisdiccional que procediese, y deberá concretar la ley o norma 
con fuerza de ley cuya constitucionalidad se cuestiona, el precepto constitucional que se supone 
infringido y especificar o justificar en qué medida la decisión del proceso depende de la validez de la 
norma en cuestión. Antes de adoptar mediante auto su decisión definitiva, el órgano judicial oirá a las 
partes y al Ministerio Fiscal para que en el plazo común e improrrogable de 10 días puedan alegar lo 
que deseen sobre la pertinencia de plantear la cuestión de inconstitucionalidad, o sobre el fondo de 
ésta; seguidamente y sin más trámite, el juez resolverá en el plazo de tres días. Dicho auto no será 
susceptible de recurso de ninguna clase. No obstante, la cuestión de inconstitucionalidad podrá ser 
intentada de nuevo en las sucesivas instancias o grados en tanto no se llegue a sentencia firme. 
 
El planteamiento de la cuestión de constitucionalidad originará la suspensión provisional de las 
actuaciones en el proceso judicial hasta que el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre su 
admisión. Producida ésta el proceso judicial permanecerá suspendido hasta que el Tribunal 
Constitucional resuelva definitivamente sobre la cuestión. 
 
El órgano judicial elevará al Tribunal Constitucional la cuestión de inconstitucionalidad junto con 
testimonio de los autos principales y de las alegaciones previstas en el artículo anterior, si las hubiere. 
 
Procedimiento de la cuestión de inconstitucionalidad: 
 
Recibidas en el Tribunal Constitucional las actuaciones, el procedimiento se sustanciará por los 
trámites del apartado segundo de este artículo. No obstante, podrá el Tribunal rechazar, en trámite de 
admisión, mediante auto y sin otra audiencia que la del Fiscal General del Estado, la cuestión de 
inconstitucionalidad cuando faltaren las condiciones procesales o fuere notoriamente infundada la 
cuestión suscitada. Esta decisión será motivada. 
 
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la admisión a trámite de la cuestión de 
inconstitucionalidad, quienes sean parte en el procedimiento judicial podrán personarse ante el 
Tribunal Constitucional dentro de los 15 días siguientes a su publicación, para formular alegaciones, 
en el plazo de otros 15 días. 
 
El Tribunal Constitucional dará traslado de la cuestión al Congreso de los Diputados y al Senado por 
conducto de sus Presidentes, al Fiscal General del Estado, al Gobierno, por conducto del Ministerio de 
Justicia, y, en caso de afectar a una Ley o a otra disposición normativa con fuerza de ley dictadas por 
una Comunidad Autónoma, a los órganos legislativo y ejecutivo de la misma, todos los cuales podrán 



 

 

personarse y formular alegaciones sobre la cuestión planteada en plazo común improrrogable de 
quince días. Concluido éste, el Tribunal dictará sentencia en el plazo de quince días, salvo que estime 
necesario, mediante resolución motivada, un plazo más amplio, que no podrá exceder de treinta días. 
 

 De la sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y de sus efectos. (Artículos 38 a 
40) 

 
Las sentencias recaídas en procedimientos de inconstitucionalidad tendrán el valor de cosa juzgada, 
vincularán a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales desde la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Las sentencias desestimatorias dictadas en recursos de inconstitucionalidad y en conflictos en 
defensa de la autonomía local impedirán cualquier planteamiento ulterior de la cuestión por cualquiera 
de las dos vías, fundado en la misma infracción de idéntico precepto constitucional. 
 
Si se tratare de sentencias recaídas en cuestiones de inconstitucionalidad, el Tribunal Constitucional 
lo comunicará inmediatamente al órgano judicial competente para la decisión del proceso. Dicho 
órgano notificará la sentencia constitucional a las partes. El Juez o Tribunal quedará vinculado desde 
que tuviere conocimiento de la sentencia constitucional y las partes desde el momento en que sean 
notificadas. 
 
Cuando la sentencia declare la inconstitucionalidad, declarará igualmente la nulidad de los preceptos 
impugnados, así como, en su caso, la de aquellos otros de la misma Ley, disposición o acto con 
fuerza de ley a los que deba extenderse por conexión o consecuencia. 
 
El Tribunal Constitucional podrá fundar la declaración de inconstitucionalidad en la infracción de 
cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el curso del proceso. 
 
Las sentencias declaratorias de la inconstitucionalidad de leyes, disposiciones o actos con fuerza de 
ley no permitirán revisar procesos fenecidos mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada en los 
que se haya hecho aplicación de las leyes, disposiciones o actos inconstitucionales, salvo en el caso 
de los procesos penales o contencioso-administrativos referentes a un procedimiento sancionador en 
que, como consecuencia de la nulidad de la norma aplicada, resulte una reducción de la pena o de la 
sanción o una exclusión, exención o limitación de la responsabilidad. 
 
En todo caso, la jurisprudencia de los tribunales de justicia recaída sobre leyes, disposiciones o actos 
enjuiciados por el Tribunal Constitucional habrá de entenderse corregida por la doctrina derivada de 
las sentencias y autos que resuelvan los procesos constitucionales. 
 
 Del recurso de amparo constitucional. 

 
 De la procedencia e interposición del recurso de amparo constitucional. (Artículos 41 

a 47) 
 
Objeto del Recurso de Amparo: 
 
Los derechos y libertades reconocidos en los artículos 14 a 29 de la Constitución serán susceptibles 
de amparo constitucional, en los casos y formas que esta Ley establece, sin perjuicio de su tutela 
general encomendada a los Tribunales de Justicia. Igual protección será aplicable a la objeción de 
conciencia reconocida en el artículo 30 de la Constitución. 



 

 

 
El recurso de amparo constitucional protege, en los términos que esta Ley establece, frente a las 
violaciones de los derechos y libertades a que se refiere el apartado anterior, originadas por las 
disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho de los poderes públicos del Estado, 
las Comunidades Autónomas y demás entes públicos de carácter territorial, corporativo o institucional, 
así como de sus funcionarios o agentes. 
 
En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que las dirigidas a 
restablecer o preservar los derechos o libertades por razón de los cuales se formuló el recurso. 
 
Las decisiones o actos sin valor de ley, emanados de las Cortes o de cualquiera de sus órganos, o de 
las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, o de sus órganos, que violen los 
derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, podrán ser recurridos dentro del plazo de 
tres meses desde que, con arreglo a las normas internas de las Cámaras o Asambleas, sean firmes. 
 
Las violaciones de los derechos y libertades antes referidos originadas por disposiciones, actos 
jurídicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o de sus autoridades o funcionarios, o de los 
órganos ejecutivos colegiados de las Comunidades Autónomas o de sus autoridades o funcionarios o 
agentes, podrán dar lugar al recurso de amparo una vez que se haya agotado la vía judicial 
procedente. 
 
El plazo para interponer el recurso de amparo constitucional será el de los veinte días siguientes a la 
notificación de la resolución recaída en el previo proceso judicial. El recurso sólo podrá fundarse en la 
infracción por una resolución firme de los preceptos constitucionales que reconocen los derechos o 
libertades susceptibles de amparo. 
 
Las violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, que tuvieran su 
origen inmediato y directo en un acto u omisión de un órgano judicial, podrán dar lugar a este recurso 
siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 
a) Que se hayan agotado todos los medios de impugnación previstos por las normas procesales para 
el caso concreto dentro de la vía judicial. 
b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y directo a una acción u 
omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 
aquéllas se produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a conocer el Tribunal 
Constitucional. 
c) Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad, la vulneración del 
derecho constitucional tan pronto como, una vez conocida, hubiera lugar para ello. 
El plazo para interponer el recurso de amparo será de 30 días, a partir de la notificación de la 
resolución recaída en el proceso judicial. 
 
El recurso de amparo constitucional contra las violaciones del derecho a la objeción de conciencia 
sólo podrá interponerse una vez que sea ejecutiva la resolución que impone la obligación de prestar el 
servicio militar. 
 
El plazo para interponer el recurso de amparo será de 20 días a partir de la notificación de la 
resolución recaída. 
 

 Legitimación para interponer el recurso de amparo: 
 
Están legitimados para interponer el recurso de amparo constitucional: 



 

 

a) En los casos de los artículos 42 y 45, la persona directamente afectada, el Defensor del Pueblo y el 
Ministerio Fiscal. 
b) En los casos de los artículos 43 y 44, quienes hayan sido parte en el proceso judicial 
correspondiente, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 
 
Si el recurso se promueve por el Defensor del Pueblo o el Ministerio Fiscal, la Sala competente para 
conocer del amparo constitucional lo comunicará a los posibles agraviados que fueran conocidos y 
ordenará anunciar la interposición del recurso en el «Boletín Oficial del Estado» a efectos de 
comparecencia de otros posibles interesados. Dicha publicación tendrá carácter preferente. 
 
Intervención procesal en el recurso de amparo: 
 
Podrán comparecer en el proceso de amparo constitucional, con el carácter de demandado o con el 
de coadyuvante, las personas favorecidas por la decisión, acto o hecho en razón del cual se formule 
el recurso o que ostenten un interés legítimo en el mismo. 
 
El Ministerio Fiscal intervendrá en todos los procesos de amparo, en defensa de la legalidad de los 
derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley. 
 

 De la tramitación de los recursos de amparo constitucional. (Artículos 48 a 52) 
 
El conocimiento de los recursos de amparo constitucional corresponde a las Salas del Tribunal 
Constitucional y, en su caso, a las Secciones. 
 
Demanda de amparo: 
 
El recurso de amparo constitucional se iniciará mediante demanda en la que se expondrán con 
claridad y concisión los hechos que la fundamenten, se citarán los preceptos constitucionales que se 
estimen infringidos y se fijará con precisión el amparo que se solicita para preservar o restablecer el 
derecho o libertad que se considere vulnerado. En todo caso, la demanda justificará la especial 
trascendencia constitucional del recurso. 
 
Con la demanda se acompañarán: 
 a) El documento que acredite la representación del solicitante del amparo. 
 b) En su caso, la copia, traslado o certificación de la resolución recaída en el procedimiento 
judicial o administrativo. 
A la demanda se acompañarán también tantas copias literales de la misma y de los documentos 
presentados como partes en el previo proceso, si lo hubiere, y una más para el Ministerio Fiscal. 
De incumplirse cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados que anteceden, las 
Secretarías de Justicia lo pondrán de manifiesto al interesado en el plazo de 10 días, con el 
apercibimiento de que, de no subsanarse el defecto, se acordará la inadmisión del recurso. 
 
Admisión del recurso de amparo: 
 
El recurso de amparo debe ser objeto de una decisión de admisión a trámite. La Sección, por 
unanimidad de sus miembros, acordará mediante providencia la admisión, en todo o en parte, del 
recurso solamente cuando concurran todos los siguientes requisitos: 
a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto en los artículos 41 a 46 y 49. 
b) Que el contenido del recurso justifique una decisión sobre el fondo por parte del Tribunal 
Constitucional en razón de su especial trascendencia constitucional, que se apreciará atendiendo a su 



 

 

importancia para la interpretación de la Constitución, para su aplicación o para su general eficacia, y 
para la determinación del contenido y alcance de los derechos fundamentales. 
 
Cuando la admisión a trámite, aun habiendo obtenido la mayoría, no alcance la unanimidad, la 
Sección trasladará la decisión a la Sala respectiva para su resolución. 
 
Las providencias de inadmisión, adoptadas por las Secciones o las Salas, especificarán el requisito 
incumplido y se notificarán al demandante y al Ministerio Fiscal. Dichas providencias solamente 
podrán ser recurridas en súplica por el Ministerio Fiscal en el plazo de tres días. Este recurso se 
resolverá mediante auto, que no será susceptible de impugnación alguna. 
 
Cuando en la demanda de amparo concurran uno o varios defectos de naturaleza subsanable, se 
procederá en la forma prevista en el artículo 49.4; de no producirse la subsanación dentro del plazo 
fijado en dicho precepto, la Sección acordará la inadmisión mediante providencia, contra la cual no 
cabrá recurso alguno. 
 
Remisión de las actuaciones al Tribunal Constitucional en el recurso de amparo: 
 
Admitida la demanda de amparo, la Sala requerirá con carácter urgente al órgano o a la autoridad de 
que dimane la decisión, el acto o el hecho o al Juez o Tribunal que conoció del procedimiento 
precedente para que, en plazo que no podrá exceder de diez días, remita las actuaciones o testimonio 
de ellas. 
 
El órgano, autoridad, Juez o Tribunal acusará inmediato recibo del requerimiento, cumplimentará el 
envío dentro del plazo señalado y emplazará a quienes fueron parte en el procedimiento antecedente 
para que puedan comparecer en el proceso constitucional en el plazo de diez días. 
 
Recibidas las actuaciones y transcurrido el tiempo de emplazamiento, la Sala dará vista de las 
mismas a quien promovió el amparo a los personados en el proceso, al Abogado del Estado, si 
estuviera interesada la Administración Pública, y al Ministerio Fiscal. La vista será por plazo común 
que no podrá exceder de veinte días, y durante él podrán presentarse las alegaciones procedentes. 
 
Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo otorgado para efectuarlas, la Sala podrá deferir la 
resolución del recurso, cuando para su resolución sea aplicable doctrina consolidada del Tribunal 
Constitucional, a una de sus Secciones o señalar día para la vista, en su caso, o deliberación y 
votación. 
 
La Sala, o en su caso la Sección, pronunciará la sentencia que proceda en el plazo de 10 días a partir 
del día señalado para la vista o deliberación. 
 
 De la resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos. (Artículos 53 a 58) 

 
La Sala o, en su caso, la Sección, al conocer del fondo del asunto, pronunciará en su sentencia 
alguno de estos fallos: 
a) Otorgamiento de amparo. 
b) Denegación de amparo. 
 
Cuando la Sala o, en su caso, la Sección conozca del recurso de amparo respecto de decisiones de 
jueces y tribunales, limitará su función a concretar si se han violado derechos o libertades del 



 

 

demandante y a preservar o restablecer estos derechos o libertades, y se abstendrá de cualquier otra 
consideración sobre la actuación de los órganos jurisdiccionales. 
 
Contenido de la sentencia que otorgue el amparo: 
 
La sentencia que otorgue el amparo contendrá alguno o algunos de los pronunciamientos siguientes: 
 a) Declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución que hayan impedido el pleno ejercicio de 
los derechos o libertades protegidos, con determinación en su caso de la extensión de sus efectos. 
 b) Reconocimiento del derecho o libertad pública, de conformidad con su contenido 
constitucionalmente declarado. 
c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su derecho o libertad con la adopción de las 
medidas apropiadas, en su caso, para su conservación. 
 
En el supuesto de que el recurso de amparo debiera ser estimado porque, a juicio de la Sala o, en su 
caso, la Sección, la Ley aplicada lesione derechos fundamentales o libertades públicas, se elevará la 
cuestión al Pleno con suspensión del plazo para dictar sentencia, de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 35 y siguientes. 
 
Suspensión de la Sentencia: 
 
La interposición del recurso de amparo no suspenderá los efectos del acto o sentencia impugnados. 
Ello no obstante, cuando la ejecución del acto o sentencia impugnados produzca un perjuicio al 
recurrente que pudiera hacer perder al amparo su finalidad, la Sala, o la Sección en el supuesto del 
artículo 52.2, de oficio o a instancia del recurrente, podrá disponer la suspensión, total o parcial, de 
sus efectos, siempre y cuando la suspensión no ocasione perturbación grave a un interés 
constitucionalmente protegido, ni a los derechos fundamentales o libertades de otra persona. 
 
Asimismo, la Sala o la Sección podrá adoptar cualesquiera medidas cautelares y resoluciones 
provisionales previstas en el ordenamiento, que, por su naturaleza, puedan aplicarse en el proceso de 
amparo y tiendan a evitar que el recurso pierda su finalidad. 
 
La suspensión u otra medida cautelar podrá pedirse en cualquier tiempo, antes de haberse 
pronunciado la sentencia o decidirse el amparo de otro modo. El incidente de suspensión se 
sustanciará con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, por un plazo común que no excederá 
de tres días y con el informe de las autoridades responsables de la ejecución, si la Sala o la Sección 
lo creyera necesario. La Sala o la Sección podrá condicionar la denegación de la suspensión en el 
caso de que pudiera seguirse perturbación grave de los derechos de un tercero, a la constitución de 
caución suficiente para responder de los daños o perjuicios que pudieran originarse. 
 
La Sala o la Sección podrá condicionar la suspensión de la ejecución y la adopción de las medidas 
cautelares a la satisfacción por el interesado de la oportuna fianza suficiente para responder de los 
daños y perjuicios que pudieren originarse. Su fijación y determinación podrá delegarse en el órgano 
jurisdiccional de instancia. 
 
En supuestos de urgencia excepcional, la adopción de la suspensión y de las medidas cautelares y 
provisionales podrá efectuarse en la resolución de la admisión a trámite. Dicha adopción podrá ser 
impugnada en el plazo de cinco días desde su notificación, por el Ministerio Fiscal y demás partes 
personadas. La Sala o la Sección resolverá el incidente mediante auto no susceptible de recurso 
alguno. 
 



 

 

La suspensión o su denegación puede ser modificada durante el curso del juicio de amparo 
constitucional, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no 
pudieron ser conocidas al tiempo de sustanciarse el incidente de suspensión. 
 
Indemnización de perjuicios derivados de la concesión o denegación de la suspensión del acto por el 
que se reclamó el amparo: 
 
Serán competentes para resolver sobre las peticiones de indemnización de los daños causados como 
consecuencia de la concesión o denegación de la suspensión los Jueces o Tribunales, a cuya 
disposición se pondrán las fianzas constituidas. 
 
Las peticiones de indemnización, que se sustanciarán por el trámite de los incidentes, deberán 
presentarse dentro del plazo de un año a partir de la publicación de la sentencia del Tribunal 
Constitucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

(Se recomienda la lectura del resto de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional) 


